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Fray	bartolome	de	las	casas	y	sus	obras

Nació	en	Sevilla,	en	1484,	y	murió	en	Madrid,	en	1566.	De	formación	autodidacta,	marchó	a	las	Indias	en	1502,	diez	años	después	de	su	descubrimiento.	En	1512,	en	la	isla	de	La	Española	(hoy	Santo	Domingo),	se	ordenó	sacerdote.	Fue	capellán	en	la	expedición	que	conquistó	Cuba	(1513).	A	pesar	de	sus	críticas,	que	se	han	usado	para	construir	la
“leyenda	negra”	de	los	Habsburgo,	participó	activamente	en	la	colonización	de	América.	Carlos	I	fue	permeable	a	sus	argumentos	y,	en	1520,	la	Corona	le	encargó	un	plan	de	colonización	en	tierra	firme,	que	fracasó	por	la	oposición	de	los	indígenas.	Entre	1537	y	1538	dirigió	otra	empresa	de	colonización	en	Guatemala,	esta	vez	con	más	éxito;	obtuvo
el	control	del	territorio	por	medios	pacíficos	y	desterró	de	allí	la	práctica	de	la	encomienda,	por	la	cual	una	persona	podía	recibir	un	tributo	de	un	grupo	de	indígenas	a	cambio	de	costear	su	instrucción	cristiana.	Obras	imprescindibles	Bartolomé	de	las	Casas	crea	uno	de	los	grandes	precedentes	de	los	derechos	humanos	en	esta	apología	de	los	nativos
del	‘Nuevo	Mundo’.	Más	info	Extracto	de	un	resumen	del	primer	viaje	de	Cristóbal	Colón.	Salió	a	la	luz	en	1825	y	fue	ampliamente	traducido	y	reproducido.Biblioteca	Nacional	de	España	(Madrid)	Más	info	Spanish	clergyman,	writer	and	activist	(1474–1566)	"Las	Casas"	and	"de	las	Casas"	redirect	here.	For	other	uses,	see	Las	Casas	(disambiguation).
Servant	of	GodBartolomé	de	las	CasasOPBishop	of	ChiapasProvinceTuxtla	GutiérrezSeeChiapasInstalled13	March	1544Term	ended11	September	1550Other	post(s)Protector	of	the	IndiansOrdersOrdination1510Consecration30	March	1554by	Bishop	Diego	de	Loaysa,	O.R.S.A.Personal	detailsBornBartolomé	de	las	Casas11	November	1484Seville,
Crown	of	CastileDied18	July	1566	(aged	81)Madrid,	Crown	of	CastileBuriedBasilica	of	Our	Lady	of	Atocha,	Madrid,	SpainNationalitySpanishDenominationRoman	CatholicOccupationHacienda	owner,	priest,	missionary,	bishop,	writerSignature	Bartolomé	de	las	Casas,	OP	(US:	/lɑːs	ˈkɑːsəs/	lahs	KAH-səs;	Spanish:	[baɾtoloˈme	ðe	las	ˈkasas]	(listen);	11
November	1484[1]	–	18	July	1566)	was	a	Spanish	clergyman,	writer	and	activist	best	known	for	his	work	as	a	historian	and	social	reformer.	He	arrived	in	Hispaniola	as	a	layman	then	became	a	Dominican	friar.	He	was	appointed	as	the	first	resident	Bishop	of	Chiapas,	and	the	first	officially	appointed	"Protector	of	the	Indians".	
His	extensive	writings,	the	most	famous	being	A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies	and	Historia	de	Las	Indias,	chronicle	the	first	decades	of	colonization	of	the	West	Indies.	He	described	the	atrocities	committed	by	the	colonizers	against	the	indigenous	peoples.[2]	Arriving	as	one	of	the	first	Spanish	settlers	in	the	Americas,	Las	Casas
initially	participated	in,	but	eventually	felt	compelled	to	oppose	the	abuses	committed	by	European	colonists	against	the	indigenous	peoples	of	the	Americas.[3]	As	a	result,	in	1515	he	gave	up	his	Native	American	slaves	and	encomienda,	and	advocated,	before	Charles	V,	on	behalf	of	rights	for	the	natives.	In	his	early	writings,	he	advocated	the	use	of
African	and	white	slaves	instead	of	Natives	in	the	West	Indian	colonies	but	did	so	without	knowing	that	the	Portuguese	were	carrying	out	"brutal	and	unjust	wars	in	the	name	of	spreading	the	faith".[4]	Later	in	life,	he	retracted	this	position,	as	he	regarded	both	forms	of	slavery	as	equally	wrong.[5]	In	1522,	he	tried	to	launch	a	new	kind	of	peaceful
colonialism	on	the	coast	of	Venezuela,	but	this	venture	failed.	Las	Casas	entered	the	Dominican	Order	and	became	a	friar,	leaving	public	life	for	a	decade.	He	traveled	to	Central	America,	acting	as	a	missionary	among	the	Maya	of	Guatemala	and	participating	in	debates	among	colonial	churchmen	about	how	best	to	bring	the	natives	to	the	Christian
faith.	Travelling	back	to	Spain	to	recruit	more	missionaries,	he	continued	lobbying	for	the	abolition	of	the	encomienda,	gaining	an	important	victory	by	the	passage	of	the	New	Laws	in	1542.	He	was	appointed	Bishop	of	Chiapas,	but	served	only	for	a	short	time	before	he	was	forced	to	return	to	Spain	because	of	resistance	to	the	New	Laws	by	the
encomenderos,	and	conflicts	with	Spanish	settlers	because	of	his	pro-Indian	policies	and	activist	religious	stance.	

He	served	in	the	Spanish	court	for	the	remainder	of	his	life;	there	he	held	great	influence	over	Indies-related	issues.	In	1550,	he	participated	in	the	Valladolid	debate,	in	which	Juan	Ginés	de	Sepúlveda	argued	that	the	Indians	were	less	than	human,	and	required	Spanish	masters	to	become	civilized.	Las	Casas	maintained	that	they	were	fully	human,
and	that	forcefully	subjugating	them	was	unjustifiable.	Bartolomé	de	las	Casas	spent	50	years	of	his	life	actively	fighting	slavery	and	the	colonial	abuse	of	indigenous	peoples,	especially	by	trying	to	convince	the	Spanish	court	to	adopt	a	more	humane	policy	of	colonization.	Unlike	some	other	priests	who	sought	to	destroy	the	indigenous	peoples'	native
books	and	writings,	he	strictly	opposed	this	action.[6]	Although	he	did	not	completely	succeed	in	changing	Spanish	views	on	colonization,	his	efforts	did	result	in	improvement	of	the	legal	status	of	the	natives,	and	in	an	increased	colonial	focus	on	the	ethics	of	colonialism.	Life	and	time	Background	and	arrival	in	the	New	World	Depiction	of	Spanish
atrocities	committed	in	the	conquest	of	Cuba	in	Las	Casas's	"Brevisima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias".	The	print	was	made	by	two	Flemish	artists	who	had	fled	the	Southern	Netherlands	because	of	their	Protestant	faith:	Joos	van	Winghe	was	the	designer	and	Theodor	de	Bry	the	engraver.	Bartolomé	de	las	Casas	was	born	in	Seville	in	1484,
on	11	November.[7]	For	centuries,	Las	Casas's	birthdate	was	believed	to	be	1474;	however,	in	the	1970s,	scholars	conducting	archival	work	demonstrated	this	to	be	an	error,	after	uncovering	in	the	Archivo	General	de	Indias	records	of	a	contemporary	lawsuit	that	demonstrated	he	was	born	a	decade	later	than	had	been	supposed.[8]	Subsequent
biographers	and	authors	have	generally	accepted	and	reflected	this	revision.[9]	His	father,	Pedro	de	las	Casas,	a	merchant,	descended	from	one	of	the	families	that	had	migrated	from	France	to	found	the	Christian	Seville;	his	family	also	spelled	the	name	Casaus.[10]	According	to	one	biographer,	his	family	was	of	converso	heritage,[11]	although
others	refer	to	them	as	ancient	Christians	who	migrated	from	France.[10]	Following	the	testimony	of	Las	Casas's	biographer	Antonio	de	Remesal,	tradition	has	it	that	Las	Casas	studied	a	licentiate	at	Salamanca,	but	this	is	never	mentioned	in	Las	Casas's	own	writings.[12]	Las	Casas'	first	encounter	with	Indigenous	peoples	happened	before	he	even
sailed	to	the	Americas.	In	his	Historia	general	de	las	Indias,	he	wrote	of	Christopher	Columbus'	return	to	Seville,	in	1493.[13]	Las	Casas	recorded	having	seen	"seven	Indians"	in	the	entourage	of	Christopher	Columbus,	being	exhibited	in	the	vicinity	of	the	Iglesia	de	San	Nicolás	de	Bari,	along	"beautiful	green	parrots,	vibrant	in	color"	and	Indigenous
artifacts.[14]	Pedro	de	Las	Casas,	Bartolomé's	merchant	father,	left	in	Christopher	Columbus'	second	expedition.	Upon	his	return,	in	1499,	Pedro	de	Las	Casas	brought	to	his	son	"a	young	Amerinidian."[15]	Three	years	later,	in	1502,	Las	Casas	immigrated	with	his	father	to	the	island	of	Hispaniola,	on	the	expedition	of	Nicolás	de	Ovando.	Las	Casas
became	a	hacendado	and	slave	owner,	receiving	a	piece	of	land	in	the	province	of	Cibao.[16]	He	participated	in	slave	raids	and	military	expeditions	against	the	native	Taíno	population	of	Hispaniola.[17]	In	1506	he	returned	to	Spain	and	completed	his	studies	of	canon	law	at	Salamanca.	That	same	year	he	was	ordained	a	deacon	and	then	traveled	to
Rome	where	he	was	ordained	a	secular	priest	in	1507.[18]	In	September	1510,	a	group	of	Dominican	friars	arrived	in	Santo	Domingo	led	by	Pedro	de	Córdoba;	appalled	by	the	injustices	they	saw	committed	by	the	slaveowners	against	the	Indians,	they	decided	to	deny	slave	owners	the	right	to	confession.	Las	Casas	was	among	those	denied	confession
for	this	reason.[19]	In	December	1511,	a	Dominican	preacher	Fray	Antonio	de	Montesinos	preached	a	fiery	sermon	that	implicated	the	colonists	in	the	genocide	of	the	native	peoples.	He	is	said	to	have	preached,	"Tell	me	by	what	right	of	justice	do	you	hold	these	Indians	in	such	a	cruel	and	horrible	servitude?	On	what	authority	have	you	waged	such
detestable	wars	against	these	people	who	dealt	quietly	and	peacefully	on	their	own	lands?	Wars	in	which	you	have	destroyed	such	an	infinite	number	of	them	by	homicides	and	slaughters	never	heard	of	before.	
Why	do	you	keep	them	so	oppressed	and	exhausted,	without	giving	them	enough	to	eat	or	curing	them	of	the	sicknesses	they	incur	from	the	excessive	labor	you	give	them,	and	they	die,	or	rather	you	kill	them,	in	order	to	extract	and	acquire	gold	every	day."[20]	Las	Casas	himself	argued	against	the	Dominicans	in	favour	of	the	justice	of	the
encomienda.	The	colonists,	led	by	Diego	Columbus,	dispatched	a	complaint	against	the	Dominicans	to	the	King,	and	the	Dominicans	were	recalled	from	Hispaniola.[21][22]	Conquest	of	Cuba	and	change	of	heart	Reconstruction	of	a	Taíno	village	from	Las	Casas's	times	in	contemporary	Cuba	In	1513,	as	a	chaplain,	Las	Casas	participated	in	Diego
Velázquez	de	Cuéllar's	and	Pánfilo	de	Narváez'	conquest	of	Cuba.	He	participated	in	campaigns	at	Bayamo	and	Camagüey	and	in	the	massacre	of	Hatuey.[23]	He	witnessed	many	atrocities	committed	by	Spaniards	against	the	native	Ciboney	and	Guanahatabey	peoples.	He	later	wrote:	"I	saw	here	cruelty	on	a	scale	no	living	being	has	ever	seen	or
expects	to	see."[24]	Las	Casas	and	his	friend	Pedro	de	la	Rentería	were	awarded	a	joint	encomienda	which	was	rich	in	gold	and	slaves,	located	on	the	Arimao	River	close	to	Cienfuegos.	During	the	next	few	years,	he	divided	his	time	between	being	a	colonist	and	his	duties	as	an	ordained	priest.	In	1514,	Las	Casas	was	studying	a	passage	in	the	book
Ecclesiasticus	(Sirach)[25]	34:18–22[a]	for	a	Pentecost	sermon	and	pondering	its	meaning.	Las	Casas	was	finally	convinced	that	all	the	actions	of	the	Spanish	in	the	New	World	had	been	illegal	and	that	they	constituted	a	great	injustice.	He	made	up	his	mind	to	give	up	his	slaves	and	encomienda,	and	started	to	preach	that	other	colonists	should	do	the
same.	When	his	preaching	met	with	resistance,	he	realized	that	he	would	have	to	go	to	Spain	to	fight	there	against	the	enslavement	and	abuse	of	the	native	people.[26]	Aided	by	Pedro	de	Córdoba	and	accompanied	by	Antonio	de	Montesinos,	he	left	for	Spain	in	September	1515,	arriving	in	Seville	in	November.[27][28]	Las	Casas	and	King	Ferdinand	A
contemporary	painting	of	King	Ferdinand	"The	Catholic"	Las	Casas	arrived	in	Spain	with	the	plan	of	convincing	the	King	to	end	the	encomienda	system.	This	was	easier	thought	than	done,	as	most	of	the	people	who	were	in	positions	of	power	were	themselves	either	encomenderos	or	otherwise	profiting	from	the	influx	of	wealth	from	the	Indies.[29]	In
the	winter	of	1515,	King	Ferdinand	lay	ill	in	Plasencia,	but	Las	Casas	was	able	to	get	a	letter	of	introduction	to	the	king	from	the	Archbishop	of	Seville,	Diego	de	Deza.	On	Christmas	Eve	of	1515,	Las	Casas	met	the	monarch	and	discussed	the	situation	in	the	Indies	with	him;	the	king	agreed	to	hear	him	out	in	more	detail	at	a	later	date.	While	waiting,
Las	Casas	produced	a	report	that	he	presented	to	the	Bishop	of	Burgos,	Juan	Rodríguez	de	Fonseca,	and	secretary	Lope	Conchillos,	who	were	functionaries	in	complete	charge	of	the	royal	policies	regarding	the	Indies;	both	were	encomenderos.	They	were	not	impressed	by	his	account,	and	Las	Casas	had	to	find	a	different	avenue	of	change.	He	put	his
faith	in	his	coming	audience	with	the	king,	but	it	never	came,	for	King	Ferdinand	died	on	25	January	1516.[30]	The	regency	of	Castile	passed	on	to	Ximenez	Cisneros	and	Adrian	of	Utrecht	who	were	guardians	for	the	under-age	Prince	Charles.	Las	Casas	was	resolved	to	see	Prince	Charles	who	resided	in	Flanders,	but	on	his	way	there	he	passed
Madrid	and	delivered	to	the	regents	a	written	account	of	the	situation	in	the	Indies	and	his	proposed	remedies.	This	was	his	"Memorial	de	Remedios	para	Las	Indias"	of	1516.[31]	In	this	early	work,	Las	Casas	advocated	importing	black	slaves	from	Africa	to	relieve	the	suffering	Indians,	a	stance	he	later	retracted,	becoming	an	advocate	for	the	Africans
in	the	colonies	as	well.[32][33][34][b]	This	shows	that	Las	Casas's	first	concern	was	not	to	end	slavery	as	an	institution,	but	to	end	the	physical	abuse	and	suffering	of	the	Indians.[35]	In	keeping	with	the	legal	and	moral	doctrine	of	the	time	Las	Casas	believed	that	slavery	could	be	justified	if	it	was	the	result	of	Just	War,	and	at	the	time	he	assumed
that	the	enslavement	of	Africans	was	justified.[36]	Worried	by	Las	Casas'	descriptions	of	the	situation	in	the	Indies,	Cardinal	Cisneros	decided	to	send	a	group	of	Hieronymite	monks	to	take	over	the	government	of	the	islands.[37]	Protector	of	the	Indians	Three	Hieronymite	monks,	Luis	de	Figueroa,	Bernardino	de	Manzanedo,	and	Alonso	de	Santo
Domingo,	were	selected	as	commissioners	to	take	over	the	authority	of	the	Indies.	Las	Casas	had	a	considerable	part	in	selecting	them	and	writing	the	instructions	under	which	their	new	government	would	be	instated,	largely	based	on	Las	Casas's	memorial.	Las	Casas	himself	was	granted	the	official	title	of	Protector	of	the	Indians,	and	given	a	yearly
salary	of	one	hundred	pesos.	In	this	new	office	Las	Casas	was	expected	to	serve	as	an	advisor	to	the	new	governors	with	regard	to	Indian	issues,	to	speak	the	case	of	the	Indians	in	court,	and	send	reports	back	to	Spain.	Las	Casas	and	the	commissioners	traveled	to	Santo	Domingo	on	separate	ships,	and	Las	Casas	arrived	two	weeks	later	than	the
Hieronimytes.	During	this	time	the	Hieronimytes	had	time	to	form	a	more	pragmatic	view	of	the	situation	than	the	one	advocated	by	Las	Casas;	their	position	was	precarious	as	every	encomendero	on	the	Islands	was	fiercely	against	any	attempts	to	curtail	their	use	of	native	labour.	
Consequently,	the	commissioners	were	unable	to	take	any	radical	steps	towards	improving	the	situation	of	the	natives.	They	did	revoke	some	encomiendas	from	Spaniards,	especially	those	who	were	living	in	Spain	and	not	on	the	islands	themselves;	they	even	repossessed	the	encomienda	of	Fonseca,	the	Bishop	of	Burgos.	They	also	carried	out	an
inquiry	into	the	Indian	question	at	which	all	the	encomenderos	asserted	that	the	Indians	were	quite	incapable	of	living	freely	without	their	supervision.	Las	Casas	was	disappointed	and	infuriated.	When	he	accused	the	Hieronymites	of	being	complicit	in	kidnapping	Indians,	the	relationship	between	Las	Casas	and	the	commissioners	broke	down.	Las
Casas	had	become	a	hated	figure	by	Spaniards	all	over	the	islands,	and	he	had	to	seek	refuge	in	the	Dominican	monastery.	The	Dominicans	had	been	the	first	to	indict	the	encomenderos,	and	they	continued	to	chastise	them	and	refuse	the	absolution	of	confession	to	slave	owners,	and	even	stated	that	priests	who	took	their	confession	were	committing
a	mortal	sin.	In	May	1517,	Las	Casas	was	forced	to	travel	back	to	Spain	to	denounce	to	the	regent	the	failure	of	the	Hieronymite	reforms.[38]	Only	after	Las	Casas	had	left	did	the	Hieronymites	begin	to	congregate	Indians	into	towns	similar	to	what	Las	Casas	had	wanted.[39]	Las	Casas	and	Emperor	Charles	V:	The	peasant	colonization	scheme
Contemporary	portrait	of	the	young	Emperor	Charles	V	When	he	arrived	in	Spain,	his	former	protector,	regent,	and	Cardinal	Ximenez	Cisneros,	was	ill	and	had	become	tired	of	Las	Casas's	tenacity.	Las	Casas	resolved	to	meet	instead	with	the	young	king	Charles	I.	Ximenez	died	on	8	November,	and	the	young	King	arrived	in	Valladolid	on	25
November	1517.	Las	Casas	managed	to	secure	the	support	of	the	king's	Flemish	courtiers,	including	the	powerful	Chancellor	Jean	de	la	Sauvage.	Las	Casas's	influence	turned	the	favor	of	the	court	against	Secretary	Conchillos	and	Bishop	Fonseca.	
Sauvage	spoke	highly	of	Las	Casas	to	the	king,	who	appointed	Las	Casas	and	Sauvage	to	write	a	new	plan	for	reforming	the	governmental	system	of	the	Indies.[40]	Las	Casas	suggested	a	plan	where	the	encomienda	would	be	abolished	and	Indians	would	be	congregated	into	self-governing	townships	to	become	tribute-paying	vassals	of	the	king.	He
still	suggested	that	the	loss	of	Indian	labor	for	the	colonists	could	be	replaced	by	allowing	importation	of	African	slaves.	Another	important	part	of	the	plan	was	to	introduce	a	new	kind	of	sustainable	colonization,	and	Las	Casas	advocated	supporting	the	migration	of	Spanish	peasants	to	the	Indies	where	they	would	introduce	small-scale	farming	and
agriculture,	a	kind	of	colonization	that	didn't	rely	on	resource	depletion	and	Indian	labor.	Las	Casas	worked	to	recruit	a	large	number	of	peasants	who	would	want	to	travel	to	the	islands,	where	they	would	be	given	lands	to	farm,	cash	advances,	and	the	tools	and	resources	they	needed	to	establish	themselves	there.	The	recruitment	drive	was	difficult,
and	during	the	process	the	power	relation	shifted	at	court	when	Chancellor	Sauvage,	Las	Casas's	main	supporter,	unexpectedly	died.	In	the	end	a	much	smaller	number	of	peasant	families	were	sent	than	originally	planned,	and	they	were	supplied	with	insufficient	provisions	and	no	support	secured	for	their	arrival.	Those	who	survived	the	journey
were	ill-received,	and	had	to	work	hard	even	to	survive	in	the	hostile	colonies.	Las	Casas	was	devastated	by	the	tragic	result	of	his	peasant	migration	scheme,	which	he	felt	had	been	thwarted	by	his	enemies.	He	decided	instead	to	undertake	a	personal	venture	which	would	not	rely	on	the	support	of	others,	and	fought	to	win	a	land	grant	on	the
American	mainland	which	was	in	its	earliest	stage	of	colonization.[41]	The	Cumaná	venture	View	over	the	landscape	of	Mochima	National	Park	in	Venezuela,	close	to	the	original	location	of	Las	Casas's	colony	at	Cumaná	The	Natives	of	Cumaná	attack	the	mission	after	Gonzalo	de	Ocampo's	slaving	raid.	Colored	copperplate	by	Theodor	de	Bry,
published	in	the	"Relación	brevissima"	Following	a	suggestion	by	his	friend	and	mentor	Pedro	de	Córdoba,	Las	Casas	petitioned	a	land	grant	to	be	allowed	to	establish	a	settlement	in	northern	Venezuela	at	Cumaná.	Founded	in	1515,	there	was	already	a	small	Franciscan	monastery	in	Cumana,	and	a	Dominican	one	at	Chiribichi,	but	the	monks	there
were	being	harassed	by	Spaniards	operating	slave	raids	from	the	nearby	Island	of	Cubagua.	To	make	the	proposal	palatable	to	the	king,	Las	Casas	had	to	incorporate	the	prospect	of	profits	for	the	royal	treasury.[42]	He	suggested	fortifying	the	northern	coast	of	Venezuela,	establishing	ten	royal	forts	to	protect	the	Indians	and	starting	up	a	system	of
trade	in	gold	and	pearls.	All	the	Indian	slaves	of	the	New	World	should	be	brought	to	live	in	these	towns	and	become	tribute	paying	subjects	to	the	king.	To	secure	the	grant,	Las	Casas	had	to	go	through	a	long	court	fight	against	Bishop	Fonseca	and	his	supporters	Gonzalo	de	Oviedo	and	Bishop	Quevedo	of	Tierra	Firme.	Las	Casas's	supporters	were
Diego	Columbus	and	the	new	chancellor	Gattinara.	Las	Casas's	enemies	slandered	him	to	the	king,	accusing	him	of	planning	to	escape	with	the	money	to	Genoa	or	Rome.	In	1520	Las	Casas's	concession	was	finally	granted,	but	it	was	a	much	smaller	grant	than	he	had	initially	proposed;	he	was	also	denied	the	possibilities	of	extracting	gold	and	pearls,
which	made	it	difficult	for	him	to	find	investors	for	the	venture.	Las	Casas	committed	himself	to	producing	15,000	ducats	of	annual	revenue,	increasing	to	60,000	after	ten	years,	and	to	erecting	three	Christian	towns	of	at	least	40	settlers	each.	Some	privileges	were	also	granted	to	the	initial	50	shareholders	in	Las	Casas's	scheme.	The	king	also
promised	not	to	give	any	encomienda	grants	in	Las	Casas's	area.	That	said,	finding	fifty	men	willing	to	invest	200	ducats	each	and	three	years	of	unpaid	work	proved	impossible	for	Las	Casas.	He	ended	up	leaving	in	November	1520	with	just	a	small	group	of	peasants,	paying	for	the	venture	with	money	borrowed	from	his	brother	in-law.[43]	Arriving	in
Puerto	Rico,	in	January	1521,	he	received	the	terrible	news	that	the	Dominican	convent	at	Chiribichi	had	been	sacked	by	Indians,	and	that	the	Spaniards	of	the	islands	had	launched	a	punitive	expedition,	led	by	Gonzalo	de	Ocampo,	into	the	very	heart	of	the	territory	that	Las	Casas	wanted	to	colonize	peacefully.	The	Indians	had	been	provoked	to
attack	the	settlement	of	the	monks	because	of	the	repeated	slave	raids	by	Spaniards	operating	from	Cubagua.	As	Ocampo's	ships	began	returning	with	slaves	from	the	land	Las	Casas	had	been	granted,	he	went	to	Hispaniola	to	complain	to	the	Audiencia.	After	several	months	of	negotiations	Las	Casas	set	sail	alone;	the	peasants	he	had	brought	had
deserted,	and	he	arrived	in	his	colony	already	ravaged	by	Spaniards.[44]	Las	Casas	worked	there	in	adverse	conditions	for	the	following	months,	being	constantly	harassed	by	the	Spanish	pearl	fishers	of	Cubagua	island	who	traded	slaves	for	alcohol	with	the	natives.	Early	in	1522	Las	Casas	left	the	settlement	to	complain	to	the	authorities.	While	he
was	gone	the	native	Caribs	attacked	the	settlement	of	Cumaná,	burned	it	to	the	ground,	and	killed	four	of	Las	Casas's	men.[45]	He	returned	to	Hispaniola	in	January	1522,	and	heard	the	news	of	the	massacre.	The	rumours	even	included	him	among	the	dead.[46]	To	make	matters	worse,	his	detractors	used	the	event	as	evidence	of	the	need	to	pacify
the	Indians	using	military	means.	Las	Casas	as	a	Dominican	friar	Devastated,	Las	Casas	reacted	by	entering	the	Dominican	monastery	of	Santa	Cruz	in	Santo	Domingo	as	a	novice	in	1522	and	finally	taking	holy	vows	as	a	Dominican	friar	in	1523.[47]	There	he	continued	his	theological	studies,	being	particularly	attracted	to	Thomist	philosophy.	He
oversaw	the	construction	of	a	monastery	in	Puerto	Plata	on	the	north	coast	of	Hispaniola,	subsequently	serving	as	prior	of	the	convent.	In	1527	he	began	working	on	his	History	of	the	Indies,	in	which	he	reported	much	of	what	he	had	witnessed	first	hand	in	the	conquest	and	colonization	of	New	Spain.	In	1531,	he	wrote	a	letter	to	Garcia	Manrique,
Count	of	Osorno,	protesting	again	the	mistreatment	of	the	Indians	and	advocating	a	return	to	his	original	reform	plan	of	1516.	
In	1531	a	complaint	was	sent	by	the	encomenderos	of	Hispaniola	that	Las	Casas	was	again	accusing	them	of	mortal	sins	from	the	pulpit.	In	1533	he	contributed	to	the	establishment	of	a	peace	treaty	between	the	Spanish	and	the	rebel	Taíno	band	of	chief	Enriquillo.[48]	In	1534	Las	Casas	made	an	attempt	to	travel	to	Peru	to	observe	the	first	stages	of
conquest	of	that	region	by	Francisco	Pizarro.	His	party	made	it	as	far	as	Panama,	but	had	to	turn	back	to	Nicaragua	due	to	adverse	weather.	
Lingering	for	a	while	in	the	Dominican	convent	of	Granada,	he	got	into	conflict	with	Rodrigo	de	Contreras,	Governor	of	Nicaragua,	when	Las	Casas	vehemently	opposed	slaving	expeditions	by	the	Governor.[49]	In	1536	Las	Casas	followed	a	number	of	friars	to	Guatemala,	where	they	began	to	prepare	to	undertake	a	mission	among	the	Maya	Indians.
They	stayed	in	the	convent	founded	some	years	earlier	by	Fray	Domingo	Betanzos	and	studied	the	Kʼicheʼ	language	with	Bishop	Francisco	Marroquín,	before	traveling	into	the	interior	region	called	Tuzulutlan,	"The	Land	of	War",	in	1537.[50]	Toribio	de	Benavente	"Motolinia",	Las	Casas's	Franciscan	adversary.	Also	in	1536,	before	venturing	into
Tuzulutlan,	Las	Casas	went	to	Oaxaca,	Mexico,	to	participate	in	a	series	of	discussions	and	debates	among	the	bishops	of	the	Dominican	and	Franciscan	orders.	The	two	orders	had	very	different	approaches	to	the	conversion	of	the	Indians.	The	Franciscans	used	a	method	of	mass	conversion,	sometimes	baptizing	many	thousands	of	Indians	in	a	day.
This	method	was	championed	by	prominent	Franciscans	such	as	Toribio	de	Benavente,	known	as	"Motolinia",	and	Las	Casas	made	many	enemies	among	the	Franciscans	for	arguing	that	conversions	made	without	adequate	understanding	were	invalid.	
Las	Casas	wrote	a	treatise	called	"De	unico	vocationis	modo"	(On	the	Only	Way	of	Conversion)	based	on	the	missionary	principles	he	had	used	in	Guatemala.	Motolinia	would	later	be	a	fierce	critic	of	Las	Casas,	accusing	him	of	being	all	talk	and	no	action	when	it	came	to	converting	the	Indians.[51]	As	a	direct	result	of	the	debates	between	the
Dominicans	and	Franciscans	and	spurred	on	by	Las	Casas's	treatise,	Pope	Paul	III	promulgated	the	Bull	"Sublimis	Deus,"	which	stated	that	the	Indians	were	rational	beings	and	should	be	brought	peacefully	to	the	faith	as	such.[52]	Las	Casas	returned	to	Guatemala	in	1537	wanting	to	employ	his	new	method	of	conversion	based	on	two	principles:	1)	to
preach	the	Gospel	to	all	men	and	treat	them	as	equals,	and	2)	to	assert	that	conversion	must	be	voluntary	and	based	on	knowledge	and	understanding	of	the	faith.	It	was	important	for	Las	Casas	that	this	method	be	tested	without	meddling	from	secular	colonists,	so	he	chose	a	territory	in	the	heart	of	Guatemala	where	there	were	no	previous	colonies
and	where	the	natives	were	considered	fierce	and	war-like.	Because	the	land	had	not	been	possible	to	conquer	by	military	means,	the	governor	of	Guatemala,	Alonso	de	Maldonado,	agreed	to	sign	a	contract	promising	that	if	the	venture	was	successful	he	would	not	establish	any	new	encomiendas	in	the	area.	Las	Casas's	group	of	friars	established	a
Dominican	presence	in	Rabinal,	Sacapulas,	and	Cobán.	Through	the	efforts	of	Las	Casas's	missionaries	the	so-called	"Land	of	War"	came	to	be	called	"Verapaz",	"True	Peace".	Las	Casas's	strategy	was	to	teach	Christian	songs	to	merchant	Indian	Christians	who	then	ventured	into	the	area.	In	this	way	he	was	successful	in	converting	several	native
chiefs,	among	them	those	of	Atitlán	and	Chichicastenango,	and	in	building	several	churches	in	the	territory	named	Alta	Verapaz.	These	congregated	a	group	of	Christian	Indians	in	the	location	of	what	is	now	the	town	of	Rabinal.[53]	In	1538	Las	Casas	was	recalled	from	his	mission	by	Bishop	Marroquín	who	wanted	him	to	go	to	Mexico	and	then	on	to
Spain	to	seek	more	Dominicans	to	assist	in	the	mission.[54]	Las	Casas	left	Guatemala	for	Mexico,	where	he	stayed	for	more	than	a	year	before	setting	out	for	Spain	in	1540.	The	New	Laws	Cover	of	the	New	Laws	of	1542	In	Spain,	Las	Casas	started	securing	official	support	for	the	Guatemalan	mission,	and	he	managed	to	get	a	royal	decree	forbidding
secular	intrusion	into	the	Verapaces	for	the	following	five	years.	He	also	informed	the	Theologians	of	Salamanca,	led	by	Francisco	de	Vitoria,	of	the	mass	baptism	practiced	by	the	Franciscans,	resulting	in	a	dictum	condemning	the	practice	as	sacrilegious.[55]	But	apart	from	the	clerical	business,	Las	Casas	had	also	traveled	to	Spain	for	his	own
purpose:	to	continue	the	struggle	against	the	colonists'	mistreatment	of	the	Indians.[56]	The	encomienda	had,	in	fact,	legally	been	abolished	in	1523,	but	it	had	been	reinstituted	in	1526,	and	in	1530	a	general	ordinance	against	slavery	was	reversed	by	the	Crown.	For	this	reason	it	was	a	pressing	matter	for	Bartolomé	de	las	Casas	to	plead	once	again
for	the	Indians	with	Charles	V	who	was	by	now	Holy	Roman	Emperor	and	no	longer	a	boy.	He	wrote	a	letter	asking	for	permission	to	stay	in	Spain	a	little	longer	to	argue	for	the	emperor	that	conversion	and	colonization	were	best	achieved	by	peaceful	means.[57]	When	the	hearings	started	in	1542,	Las	Casas	presented	a	narrative	of	atrocities	against
the	natives	of	the	Indies	that	would	later	be	published	in	1552	as	A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies.	Before	a	council	consisting	of	Cardinal	García	de	Loaysa,	the	Count	of	Osorno,	Bishop	Fuenleal,	and	several	members	of	the	Council	of	the	Indies,	Las	Casas	argued	that	the	only	solution	to	the	problem	was	to	remove	all	Indians	from	the
care	of	secular	Spaniards,	by	abolishing	the	encomienda	system	and	putting	them	instead	directly	under	the	Crown	as	royal	tribute-paying	subjects.[58]	On	20	November	1542,	the	emperor	signed	the	New	Laws	abolishing	the	encomiendas	and	removing	certain	officials	from	the	Council	of	the	Indies.[59]	The	New	Laws	made	it	illegal	to	use	Indians
as	carriers,	except	where	no	other	transport	was	available,	it	prohibited	all	taking	of	Indians	as	slaves,	and	it	instated	a	gradual	abolition	of	the	encomienda	system,	with	each	encomienda	reverting	to	the	Crown	at	the	death	of	its	holders.	It	also	exempted	the	few	surviving	Indians	of	Hispaniola,	Cuba,	Puerto	Rico,	and	Jamaica	from	tribute	and	all
requirements	of	personal	service.	However,	the	reforms	were	so	unpopular	in	the	New	World	that	riots	broke	out	and	threats	were	made	against	Las	Casas's	life.	The	Viceroy	of	New	Spain,	himself	an	encomendero,	decided	not	to	implement	the	laws	in	his	domain,	and	instead	sent	a	party	to	Spain	to	argue	against	the	laws	on	behalf	of	the
encomenderos.[60]	Las	Casas	himself	was	also	not	satisfied	with	the	laws,	as	they	were	not	drastic	enough	and	the	encomienda	system	was	going	to	function	for	many	years	still	under	the	gradual	abolition	plan.	
He	drafted	a	suggestion	for	an	amendment	arguing	that	the	laws	against	slavery	were	formulated	in	such	a	way	that	it	presupposed	that	violent	conquest	would	still	be	carried	out,	and	he	encouraged	once	again	beginning	a	phase	of	peaceful	colonization	by	peasants	instead	of	soldiers.[61]	Bishop	of	Chiapas	The	Church	of	the	Dominican	Convent	of
San	Pablo	in	Valladolid	where	Bartolomé	de	Las	Casas	was	consecrated	as	Bishop	on	March	30,	1544.	Before	Las	Casas	returned	to	Spain,	he	was	also	appointed	as	Bishop	of	Chiapas,	a	newly	established	diocese	of	which	he	took	possession	in	1545	upon	his	return	to	the	New	World.	

He	was	consecrated	in	the	Dominican	Church	of	San	Pablo	on	30	March	1544.	As	Archbishop	Loaysa	strongly	disliked	Las	Casas,[62]	the	ceremony	was	officiated	by	Loaysa's	nephew,	Diego	de	Loaysa,	Bishop	of	Modruš,[63]	with	Pedro	Torres,	Titular	Bishop	of	Arbanum,	and	Cristóbal	de	Pedraza,	Bishop	of	Comayagua,	as	co-consecrators.[64]	As	a
bishop	Las	Casas	was	involved	in	frequent	conflicts	with	the	encomenderos	and	secular	laity	of	his	diocese:	among	the	landowners	there	was	the	conquistador	Bernal	Díaz	del	Castillo.	In	a	pastoral	letter	issued	on	20	March	1545,	Las	Casas	refused	absolution	to	slave	owners	and	encomenderos	even	on	their	death	bed,	unless	all	their	slaves	had	been
set	free	and	their	property	returned	to	them.[65]	Las	Casas	furthermore	threatened	that	anyone	who	mistreated	Indians	within	his	jurisdiction	would	be	excommunicated.	He	also	came	into	conflict	with	the	Bishop	of	Guatemala	Francisco	Marroquín,	to	whose	jurisdiction	the	diocese	had	previously	belonged.	

To	Las	Casas's	dismay	Bishop	Marroquín	openly	defied	the	New	Laws.	While	bishop,	Las	Casas	was	the	principal	consecrator	of	Antonio	de	Valdivieso,	Bishop	of	Nicaragua	(1544).[64]	The	New	Laws	were	finally	repealed	on	20	October	1545,	and	riots	broke	out	against	Las	Casas,	with	shots	being	fired	against	him	by	angry	colonists.[65]	After	a	year
he	had	made	himself	so	unpopular	among	the	Spaniards	of	the	area	that	he	had	to	leave.	Having	been	summoned	to	a	meeting	among	the	bishops	of	New	Spain	to	be	held	in	Mexico	City	on	12	January	1546,	he	left	his	diocese,	never	to	return.[65][66]	At	the	meeting,	probably	after	lengthy	reflection,	and	realizing	that	the	New	Laws	were	lost	in
Mexico,	Las	Casas	presented	a	moderated	view	on	the	problems	of	confession	and	restitution	of	property,	Archbishop	Juan	de	Zumárraga	of	Mexico	and	Bishop	Julián	Garcés	of	Puebla	agreed	completely	with	his	new	moderate	stance,	Bishop	Vasco	de	Quiroga	of	Michoacán	had	minor	reservations,	and	Bishops	Francisco	Marroquín	of	Guatemala	and
Juan	Lopez	de	Zárate	of	Oaxaca	did	not	object.	This	resulted	in	a	new	resolution	to	be	presented	to	viceroy	Mendoza.[67]	His	last	act	as	Bishop	of	Chiapas	was	writing	a	confesionario,	a	manual	for	the	administration	of	the	sacrament	of	confession	in	his	diocese,	still	refusing	absolution	to	unrepentant	encomenderos.	Las	Casas	appointed	a	vicar	for	his
diocese	and	set	out	for	Europe	in	December	1546,	arriving	in	Lisbon	in	April	1547	and	in	Spain	on	November	1547.[68]	The	Valladolid	debate	Main	article:	Valladolid	debate	Juan	Ginés	de	Sepúlveda,	Las	Casas's	opponent	in	the	Valladolid	debate	Las	Casas	returned	to	Spain,	leaving	behind	many	conflicts	and	unresolved	issues.	Arriving	in	Spain	he
was	met	by	a	barrage	of	accusations,	many	of	them	based	on	his	Confesionario	and	its	12	rules,	which	many	of	his	opponents	found	to	be	in	essence	a	denial	of	the	legitimacy	of	Spanish	rule	of	its	colonies,	and	hence	a	form	of	treason.	The	Crown	had	for	example	received	a	fifth	of	the	large	number	of	slaves	taken	in	the	recent	Mixtón	War,	and	so
could	not	be	held	clean	of	guilt	under	Las	Casas's	strict	rules.	In	1548	the	Crown	decreed	that	all	copies	of	Las	Casas's	Confesionario	be	burnt,	and	his	Franciscan	adversary,	Motolinia,	obliged	and	sent	back	a	report	to	Spain.	

Las	Casas	defended	himself	by	writing	two	treatises	on	the	"Just	Title"	–	arguing	that	the	only	legality	with	which	the	Spaniards	could	claim	titles	over	realms	in	the	New	World	was	through	peaceful	proselytizing.	All	warfare	was	illegal	and	unjust	and	only	through	the	papal	mandate	of	peacefully	bringing	Christianity	to	heathen	peoples	could	"Just
Titles"	be	acquired.[69]	As	a	part	of	Las	Casas's	defense	by	offense,	he	had	to	argue	against	Juan	Ginés	de	Sepúlveda.	Sepúlveda	was	a	doctor	of	theology	and	law	who,	in	his	book	Democrates	Alter,	sive	de	justis	causis	apud	Indos	(Another	Democrates,	or	A	New	Democrates,	or	on	the	Just	Causes	of	War	against	the	Indians)	had	argued	that	some
native	peoples	were	incapable	of	ruling	themselves	and	should	be	pacified	forcefully.	The	book	was	deemed	unsound	for	publication	by	the	theologians	of	Salamanca	and	Alcalá	for	containing	unsound	doctrine,	but	the	pro-encomendero	faction	seized	on	Sepúlveda	as	their	intellectual	champion.[70]	To	settle	the	issues,	a	formal	debate	was	organized,
the	famous	Valladolid	debate,	which	took	place	in	1550–51	with	Sepúlveda	and	Las	Casas	each	presenting	their	arguments	in	front	of	a	council	of	jurists	and	theologians.	First	Sepúlveda	read	the	conclusions	of	his	Democrates	Alter,	and	then	the	council	listened	to	Las	Casas	read	his	counterarguments	in	the	form	of	an	"Apología".	Sepúlveda	argued
that	the	subjugation	of	certain	Indians	was	warranted	because	of	their	sins	against	Natural	Law;	that	their	low	level	of	civilization	required	civilized	masters	to	maintain	social	order;	that	they	should	be	made	Christian	and	that	this	in	turn	required	them	to	be	pacified;	and	that	only	the	Spanish	could	defend	weak	Indians	against	the	abuses	of	the
stronger	ones.[71]	Las	Casas	countered	that	the	scriptures	did	not	in	fact	support	war	against	all	heathens,	only	against	certain	Canaanite	tribes;	that	the	Indians	were	not	at	all	uncivilized	nor	lacking	social	order;	that	peaceful	mission	was	the	only	true	way	of	converting	the	natives;	and	finally	that	some	weak	Indians	suffering	at	the	hands	of
stronger	ones	was	preferable	to	all	Indians	suffering	at	the	hands	of	Spaniards.[72]	The	judge,	Fray	Domingo	de	Soto,	summarised	the	arguments.	Sepúlveda	addressed	Las	Casas's	arguments	with	twelve	refutations,	which	were	again	countered	by	Las	Casas.	The	judges	then	deliberated	on	the	arguments	presented	for	several	months	before	coming
to	a	verdict.[73]	The	verdict	was	inconclusive,	and	both	debaters	claimed	that	they	had	won.[74]	In	1552,	Las	Casas	published	A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies.	



This	book,	written	a	decade	earlier	and	sent	to	the	attention	of	then-prince	Philip	II	of	Spain,	contained	accounts	of	the	abuses	committed	by	some	Spaniards	against	Native	Americans	during	the	early	stages	of	colonization.	In	1555	his	old	Franciscan	adversary	Toribio	de	Benavente	Motolinia	wrote	a	letter	in	which	he	described	Las	Casas	as	an
ignorant,	arrogant	troublemaker.	Benavente	described	indignantly	how	Las	Casas	had	once	denied	baptism	to	an	aging	Indian	who	had	walked	many	leagues	to	receive	it,	only	on	the	grounds	that	he	did	not	believe	that	the	man	had	received	sufficient	doctrinal	instruction.	This	letter,	which	reinvoked	the	old	conflict	over	the	requirements	for	the
sacrament	of	baptism	between	the	two	orders,	was	intended	to	bring	Las	Casas	in	disfavour.	However,	it	did	not	succeed.[75]	Later	years	and	death	The	façade	of	the	Colegio	de	San	Gregorio	in	Valladolid,	where	Las	Casas	spent	his	final	decades	Having	resigned	the	Bishopric	of	Chiapas,	Las	Casas	spent	the	rest	of	his	life	working	closely	with	the
imperial	court	in	matters	relating	to	the	Indies.	In	1551	he	rented	a	cell	at	the	College	of	San	Gregorio,	where	he	lived	with	his	assistant	and	friend	Fray	Rodrigo	de	Ladrada.[76]	He	continued	working	as	a	kind	of	procurator	for	the	natives	of	the	Indies,	many	of	whom	directed	petitions	to	him	to	speak	to	the	emperor	on	their	behalf.	Sometimes
indigenous	nobility	even	related	their	cases	to	him	in	Spain,	for	example,	the	Nahua	noble	Francisco	Tenamaztle	from	Nochistlán.	His	influence	at	court	was	so	great	that	some	even	considered	that	he	had	the	final	word	in	choosing	the	members	of	the	Council	of	the	Indies.[77]	One	matter	in	which	he	invested	much	effort	was	the	political	situation	of
the	Viceroyalty	of	Peru.	In	Peru,	power	struggles	between	conquistadors	and	the	viceroy	became	an	open	civil	war	in	which	the	conquistadors	led	by	Gonzalo	Pizarro	rebelled	against	the	New	Laws	and	defeated	and	executed	the	viceroy	Blasco	Núñez	Vela	in	1546.	The	emperor	sent	Pedro	de	la	Gasca,	a	friend	of	Las	Casas,	to	reinstate	the	rule	of	law,
and	he	in	turn	defeated	Pizarro.	To	restabilize	the	political	situation	the	encomenderos	started	pushing	not	only	for	the	repeal	of	the	New	Laws,	but	for	turning	the	encomiendas	into	perpetual	patrimony	of	the	encomenderos	–	the	worst	possible	outcome	from	Las	Casas's	point	of	view.	The	encomenderos	offered	to	buy	the	rights	to	the	encomiendas
from	the	Crown,	and	Charles	V	was	inclined	to	accept	since	his	wars	had	left	him	in	deep	economic	troubles.	Las	Casas	worked	hard	to	convince	the	emperor	that	it	would	be	a	bad	economic	decision,	that	it	would	return	the	viceroyalty	to	the	brink	of	open	rebellion,	and	could	result	in	the	Crown	losing	the	colony	entirely.	The	emperor,	probably
because	of	the	doubts	caused	by	Las	Casas's	arguments,	never	took	a	final	decision	on	the	issue	of	the	encomiendas.[78]	In	1561,	he	finished	his	Historia	de	las	Indias	and	signed	it	over	to	the	College	of	San	Gregorio,	stipulating	that	it	could	not	be	published	until	after	forty	years.	In	fact	it	was	not	published	for	314	years,	until	1875.	He	also	had	to
repeatedly	defend	himself	against	accusations	of	treason:	someone,	possibly	Sepúlveda,	denounced	him	to	the	Spanish	Inquisition,	but	nothing	came	from	the	case.[79]	Las	Casas	also	appeared	as	a	witness	in	the	case	of	the	Inquisition	for	his	friend	Archbishop	Bartolomé	Carranza	de	Miranda,	who	had	been	falsely	accused	of	heresy.[80][81][82]	In
1565	he	wrote	his	last	will,	signing	over	his	immense	library	to	the	college.	Bartolomé	de	Las	Casas	died	on	18	July	1566,	in	Madrid.[83]	Works	Memorial	de	Remedios	para	las	Indias	The	text,	written	1516,	starts	by	describing	its	purpose:	to	present	"The	remedies	that	seem	necessary	in	order	that	the	evil	and	harm	that	exists	in	the	Indies	cease,	and
that	God	and	our	Lord	the	Prince	may	draw	greater	benefits	than	hitherto,	and	that	the	republic	may	be	better	preserved	and	consoled."[84]	Las	Casas's	first	proposed	remedy	was	a	complete	moratorium	on	the	use	of	Indian	labor	in	the	Indies	until	such	time	as	better	regulations	of	it	were	set	in	place.	This	was	meant	simply	to	halt	the	decimation	of
the	Indian	population	and	to	give	the	surviving	Indians	time	to	reconstitute	themselves.	Las	Casas	feared	that	at	the	rate	the	exploitation	was	proceeding	it	would	be	too	late	to	hinder	their	annihilation	unless	action	were	taken	rapidly.	The	second	was	a	change	in	the	labor	policy	so	that	instead	of	a	colonist	owning	the	labor	of	specific	Indians,	he
would	have	a	right	to	man-hours,	to	be	carried	out	by	no	specific	persons.	This	required	the	establishment	of	self-governing	Indian	communities	on	the	land	of	colonists	–	who	would	themselves	organize	to	provide	the	labor	for	their	patron.	The	colonist	would	only	have	rights	to	a	certain	portion	of	the	total	labor,	so	that	a	part	of	the	Indians	were
always	resting	and	taking	care	of	the	sick.	He	proposed	12	other	remedies,	all	having	the	specific	aim	of	improving	the	situation	for	the	Indians	and	limiting	the	powers	that	colonists	were	able	to	exercise	over	them.[85]	The	second	part	of	the	Memorial	described	suggestions	for	the	social	and	political	organization	of	Indian	communities	relative	to
colonial	ones.	Las	Casas	advocated	the	dismantlement	of	the	city	of	Asunción	and	the	subsequent	gathering	of	Indians	into	communities	of	about	1,000	Indians	to	be	situated	as	satellites	of	Spanish	towns	or	mining	areas.	Here,	Las	Casas	argued,	Indians	could	be	better	governed,	better	taught	and	indoctrinated	in	the	Christian	faith,	and	would	be
easier	to	protect	from	abuse	than	if	they	were	in	scattered	settlements.	
Each	town	would	have	a	royal	hospital	built	with	four	wings	in	the	shape	of	a	cross,	where	up	to	200	sick	Indians	could	be	cared	for	at	a	time.	He	described	in	detail	social	arrangements,	distribution	of	work,	how	provisions	would	be	divided	and	even	how	table	manners	were	to	be	introduced.	Regarding	expenses,	he	argued	that	"this	should	not	seem
expensive	or	difficult,	because	after	all,	everything	comes	from	them	[the	Indians]	and	they	work	for	it	and	it	is	theirs."[86]	He	even	drew	up	a	budget	of	each	pueblo's	expenses	to	cover	wages	for	administrators,	clerics,	Bachelors	of	Latin,	doctors,	surgeons,	pharmacists,	advocates,	ranchers,	miners,	muleteers,	hospitalers,	pig	herders,	fishermen,	etc.
A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies	Main	article:	A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies	Cover	of	the	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	(1552),	Bartolomé	de	las	Casas	A	Short	Account	of	the	Destruction	of	the	Indies[c]	(Spanish:	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias)	is	an	account	written	in	1542
(published	in	Seville	in	1552)	about	the	mistreatment	of	the	indigenous	peoples	of	the	Americas	in	colonial	times	and	sent	to	then-Prince	Philip	II	of	Spain.	One	of	the	stated	purposes	for	writing	the	account	was	Las	Casas's	fear	of	Spain	coming	under	divine	punishment	and	his	concern	for	the	souls	of	the	native	peoples.	The	account	was	one	of	the
first	attempts	by	a	Spanish	writer	of	the	colonial	era	to	depict	the	unfair	treatment	that	the	indigenous	people	endured	during	the	early	stages	of	the	Spanish	conquest	of	the	Greater	Antilles,	particularly	the	island	of	Hispaniola.	Las	Casas's	point	of	view	can	be	described	as	being	heavily	against	some	of	the	Spanish	methods	of	colonization,	which,	as
he	described	them,	inflicted	great	losses	on	the	indigenous	occupants	of	the	islands.	
In	addition,	his	critique	towards	the	colonizers	served	to	bring	awareness	to	his	audience	on	the	true	meaning	of	Christianity,	to	dismantle	any	misconceptions	on	evangelization.[87]	His	account	was	largely	responsible	for	the	adoption	of	the	New	Laws	of	1542,	which	abolished	native	slavery	for	the	first	time	in	European	colonial	history	and	led	to	the
Valladolid	debate.[citation	needed]	The	book	became	an	important	element	in	the	creation	and	propagation	of	the	so-called	Black	Legend	–	the	tradition	of	describing	the	Spanish	empire	as	exceptionally	morally	corrupt	and	violent.	It	was	republished	several	times	by	groups	that	were	critical	of	the	Spanish	realm	for	political	or	religious	reasons.	The
first	edition	in	translation	was	published	in	Dutch	in	1578,	during	the	religious	persecution	of	Dutch	Protestants	by	the	Spanish	crown,	followed	by	editions	in	French	(1578),	English	(1583),	and	German	(1599)	–	all	countries	where	religious	wars	were	raging.	The	first	edition	published	in	Spain	after	Las	Casas's	death	appeared	in	Barcelona	during
the	Catalan	Revolt	of	1646.	The	book	was	banned	by	the	Aragonese	inquisition	in	1659.[88]	The	images	described	by	Las	Casas	were	later	depicted	by	Theodore	de	Bry	in	copper	plate	engravings	that	served	as	a	medium	of	the	Black	Legend	against	Spain.[89]	Apologetic	History	of	the	Indies	Cover	of	the	Disputa	o	controversia	con	Ginés	de	Sepúlveda
(1552),	Bartolomé	de	las	Casas	The	Apologetic	Summary	History	of	the	People	of	These	Indies	(Spanish:	Apologética	historia	summaria	de	las	gentes	destas	Indias)	was	first	written	as	the	68th	chapter	of	the	General	History	of	the	Indies,	but	Las	Casas	changed	it	into	a	volume	of	its	own,	recognizing	that	the	material	was	not	historical.	The	material
contained	in	the	Apologetic	History	is	primarily	ethnographic	accounts	of	the	indigenous	cultures	of	the	Indies	–	the	Taíno,	the	Ciboney,	and	the	Guanahatabey,	but	it	also	contains	descriptions	of	many	of	the	other	indigenous	cultures	that	Las	Casas	learned	about	through	his	travels	and	readings.	The	history	is	apologetic	because	it	is	written	as	a
defense	of	the	cultural	level	of	the	Indians,	arguing	throughout	that	indigenous	peoples	of	the	Americas	were	just	as	civilized	as	the	Roman,	Greek	and	Egyptian	civilizations	–	and	more	civilized	than	some	European	civilizations.	It	was	in	essence	a	comparative	ethnography	comparing	practices	and	customs	of	European	and	American	cultures	and
evaluating	them	according	to	whether	they	were	good	or	bad,	seen	from	a	Christian	viewpoint.[citation	needed]	He	wrote:	"I	have	declared	and	demonstrated	openly	and	concluded,	from	chapter	22	to	the	end	of	this	whole	book,	that	all	people	of	these	our	Indies	are	human,	so	far	as	is	possible	by	the	natural	and	human	way	and	without	the	light	of
faith	–	had	their	republics,	places,	towns,	and	cities	most	abundant	and	well	provided	for,	and	did	not	lack	anything	to	live	politically	and	socially,	and	attain	and	enjoy	civil	happiness....	And	they	equaled	many	nations	of	this	world	that	are	renowned	and	considered	civilized,	and	they	surpassed	many	others,	and	to	none	were	they	inferior.	Among
those	they	equaled	were	the	Greeks	and	the	Romans,	and	they	surpassed	them	by	many	good	and	better	customs.	They	surpassed	also	the	English	and	the	French	and	some	of	the	people	of	our	own	Spain;	and	they	were	incomparably	superior	to	countless	others,	in	having	good	customs	and	lacking	many	evil	ones."[90]	This	work	in	which	Las	Casas
combined	his	own	ethnographic	observations	with	those	of	other	writers,	and	compared	customs	and	cultures	between	different	peoples,	has	been	characterized	as	an	early	beginning	of	the	discipline	of	anthropology.[91]	History	of	the	Indies	The	History	of	the	Indies	is	a	three-volume	work	begun	in	1527	while	Las	Casas	was	in	the	Convent	of	Puerto
de	Plata.	It	found	its	final	form	in	1561,	when	he	was	working	in	the	Colegio	de	San	Gregorio.	Originally	planned	as	a	six-volume	work,	each	volume	describes	a	decade	of	the	history	of	the	Indies	from	the	arrival	of	Christopher	Columbus	in	1492	to	1520,	and	most	of	it	is	an	eye-witness	account.[92][93]	It	was	in	the	History	of	the	Indies	that	Las	Casas
finally	regretted	his	advocacy	for	African	slavery,	and	included	a	sincere	apology,	writing,	"I	soon	repented	and	judged	myself	guilty	of	ignorance.	I	came	to	realize	that	black	slavery	was	as	unjust	as	Indian	slavery...	and	I	was	not	sure	that	my	ignorance	and	good	faith	would	secure	me	in	the	eyes	of	God."	(Vol	II,	p.	257)[94]	"History	of	the	Indies"	has
never	been	fully	translated	into	English.	The	only	translations	into	English	are	the	1971	partial	translation	by	Andrée	M.	Collard,	and	partial	translations	by	Cynthia	L.	Chamberlin,	Nigel	Griffin,	Michael	Hammer	and	Blair	Sullivan	in	UCLA's	Repertorium	Columbianum	(Volumes	VI,	VII	and	XI).	
Archiving	Christopher	Columbus'	Journal	De	Las	Casas	copied	Columbus'	diary	from	his	1492	voyage	to	modern-day	Bahamas.	His	copy	is	notable	because	Columbus'	diary	itself	was	lost.[95]	De	thesauris	in	Peru	Main	article:	De	thesauris	in	Peru	Legacy	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	depicted	as	Savior	of	the	Indians	in	a	later	painting	by	Felix	Parra
"Fray	Bartolomé	de	las	Casas,	convertiendo	a	una	familia	azteca",	by	Miguel	Noreña	Las	Casas's	legacy	has	been	highly	controversial.	In	the	years	following	his	death,	his	ideas	became	taboo	in	the	Spanish	realm,	and	he	was	seen	as	a	nearly	heretical	extremist.	
The	accounts	written	by	his	enemies	Lopez	de	Gómara	and	Oviedo	were	widely	read	and	published	in	Europe.	As	the	influence	of	the	Spanish	Empire	was	displaced	by	that	of	other	European	powers,	Las	Casas's	accounts	were	utilized	as	political	tools	to	justify	incursions	into	Spanish	colonies.	This	historiographic	phenomenon	has	been	referred	to	by
some	historians	as	the	"Black	Legend",	a	tendency	by	mostly	Protestant	authors	to	portray	Spanish	Catholicism	and	colonialism	in	the	worst	possible	light.[96]	Opposition	to	Las	Casas	reached	its	climax	in	historiography	with	Spanish	right-wing,	nationalist	historians	in	the	late	19th	and	early	20th	centuries	constructing	a	pro-Spanish	White	Legend,
arguing	that	the	Spanish	Empire	was	benevolent	and	just	and	denying	any	adverse	consequences	of	Spanish	colonialism.[97][98]	Spanish	pro-imperial	historians	such	as	Menéndez	y	Pelayo,	Menéndez	Pidal,	and	J.	Pérez	de	Barrada	depicted	Las	Casas	as	a	madman,	describing	him	as	a	"paranoic"	and	a	monomaniac	given	to	exaggeration,[99]	and	as	a
traitor	towards	his	own	nation.[100]	Menéndez	Pelayo	also	accused	Las	Casas	of	having	been	instrumental	in	suppressing	the	publication	of	Juan	Ginés	de	Sepúlveda's	"Democrates	Alter"	(also	called	Democrates	Secundus)	out	of	spite,	but	other	historians	find	that	to	be	unlikely	since	it	was	rejected	by	the	theologians	of	both	Alcalá	and	Salamanca,
who	were	unlikely	to	be	influenced	by	Las	Casas.[101]	Criticisms	See	also:	Black	legend	(Spain)	Las	Casas	has	also	often	been	accused	of	exaggerating	the	atrocities	he	described	in	the	Indies,	some	scholars	holding	that	the	initial	population	figures	given	by	him	were	too	high,	which	would	make	the	population	decline	look	worse	than	it	actually	was,
and	that	epidemics	of	European	disease	were	the	prime	cause	of	the	population	decline,	not	violence	and	exploitation.	Demographic	studies	such	as	those	of	colonial	Mexico	by	Sherburne	F.	Cook	in	the	mid-20th	century	suggested	that	the	decline	in	the	first	years	of	the	conquest	was	indeed	drastic,	ranging	between	80	and	90%,	due	to	many	different
causes	but	all	ultimately	traceable	to	the	arrival	of	the	Europeans.[102]	The	overwhelming	cause	was	disease	introduced	by	the	Europeans.	Historians	have	also	noted	that	exaggeration	and	inflation	of	numbers	was	the	norm	in	writing	in	16th-century	accounts,	and	both	contemporary	detractors	and	supporters	of	Las	Casas	were	guilty	of	similar
exaggerations.[103][104]	The	Dominican	friars	Antonio	de	Montesinos	and	Pedro	de	Córdoba	had	reported	extensive	violence	already	in	the	first	decade	of	the	colonization	of	the	Americas,	and	throughout	the	conquest	of	the	Americas,	there	were	reports	of	abuse	of	the	natives	from	friars	and	priests	and	ordinary	citizens,	and	many	massacres	of
indigenous	people	were	reported	in	full	by	those	who	perpetrated	them.	Even	some	of	Las	Casas's	enemies,	such	as	Toribio	de	Benavente	Motolinia,	reported	many	gruesome	atrocities	committed	against	the	Indians	by	the	colonizers.	All	in	all,	modern	historians	tend	to	disregard	the	numerical	figures	given	by	Las	Casas,	but	they	maintain	that	his
general	picture	of	a	violent	and	abusive	conquest	represented	reality.[98]	One	persistent	point	of	criticism	has	been	Las	Casas's	repeated	suggestions	of	replacing	Indian	with	African	slave	labor.	Even	though	he	regretted	that	position	later	in	his	life	and	included	an	apology	in	his	History	of	the	Indies,[105]	some	later	criticism	held	him	responsible
for	the	institution	of	the	transatlantic	slave	trade.	One	detractor,	the	abolitionist	David	Walker,	called	Las	Casas	a	"wretch...	stimulated	by	sordid	avarice	only,"	holding	him	responsible	for	the	enslavement	of	thousands	of	Africans.[106]	Other	historians,	such	as	John	Fiske	writing	in	1900,	denied	that	Las	Casas's	suggestions	affected	the	development
of	the	slave	trade.	Benjamin	Keen	likewise	did	not	consider	Las	Casas	to	have	had	any	substantial	impact	on	the	slave	trade,	which	was	well	in	place	before	he	began	writing.[107]	That	view	is	contradicted	by	Sylvia	Wynter,	who	argued	that	Las	Casas's	1516	Memorial	was	the	direct	cause	of	Charles	V	granting	permission	in	1518	to	transport	the	first
4,000	African	slaves	to	Jamaica.[108]	A	growing	corpus	of	scholarship	has	sought	to	deconstruct	and	reassess	the	role	of	Las	Casas	in	Spanish	colonialism.	
Daniel	Castro,	in	his	Another	Face	of	Empire	(2007),	takes	on	such	a	task.	He	argues	that	he	was	more	of	a	politician	than	a	humanitarian	and	that	his	liberation	policies	were	always	combined	with	schemes	to	make	colonial	extraction	of	resources	from	the	natives	more	efficient.	He	also	argues	that	Las	Casas	failed	to	realize	that	by	seeking	to
replace	indigenous	spirituality	with	Christianity,	he	was	undertaking	a	religious	colonialism	that	was	more	intrusive	than	the	physical	one.[109]	The	responses	to	his	work	are	varied.	Some	claim	that	Castro's	portrayal	of	Las	Casas	had	an	air	of	anachronism.[110][111]	Others	have	agreed	with	Castro's	deconstruction	of	Las	Casas	as	a	nuanced	and
contradictory	historical	figure.[112][113][114]	Cultural	legacy	Monument	to	Bartolomé	de	las	Casas	in	Seville,	Spain.	In	1848,	Ciudad	de	San	Cristóbal,	then	the	capital	of	the	Mexican	state	of	Chiapas,	was	renamed	San	Cristóbal	de	Las	Casas	in	honor	of	its	first	bishop.	His	work	is	a	particular	inspiration	behind	the	work	of	the	Las	Casas	Institute	at
Blackfriars	Hall,	Oxford.[115]	He	is	also	often	cited	as	a	predecessor	of	the	liberation	theology	movement.	Bartolomé	is	remembered	in	the	Church	of	England	with	a	commemoration	on	20	July,[116]	on	18	July,	and	at	the	Evangelical	Lutheran	Church	on	17	July.	In	the	Catholic	Church,	the	Dominicans	introduced	his	cause	for	canonization	in	1976.
[117]	In	2002	the	church	began	the	process	for	his	beatification.[118]	He	was	among	the	first	to	develop	a	view	of	unity	among	humankind	in	the	New	World,	stating	that	"All	people	of	the	world	are	humans,"	and	that	they	had	a	natural	right	to	liberty	–	a	combination	of	Thomist	rights	philosophy	with	Augustinian	political	theology.[119]	In	this
capacity,	an	ecumenical	human	rights	institute	located	in	San	Cristóbal	de	las	Casas,	the	Centro	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	de	Derechos	Humanos,	was	established	by	Bishop	Samuel	Ruiz	in	1989.[120][121]	Residencial	Las	Casas	in	Santurce,	San	Juan	Residencial	Las	Casas	in	Santurce,	San	Juan,	Puerto	Rico	is	named	after	Las	Casas.	He	is	also
featured	in	the	Guatemalan	quetzal	one	cent	(Q0.01)	coins.[122]	The	small	town	of	Lascassas,	Tennessee,	in	the	United	States	has	also	been	named	after	him.[123]	He	is	a	central	character	in	the	H.	
R.	Hays	historical	novel	The	Takers	of	the	City,	published	in	1946.[124]	Valladolid	debate	is	the	centre	of	the	story	of	a	novel	“Las	Casas	vor	Karl	V”	by	Reinhold	Schneider	[125]	He	is	the	subject	of	the	poetic	sequence	"Homage	to	Bartolomé	de	Las	Casas"	by	the	American	poet	Daniel	Tobin,	which	appears	in	his	book	Double	Life.	See	also	Saints
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Siervo	de	DiosBartolomé	de	las	Casas	Obispo	de	ChiapasPredecesor	Juan	de	Arteaga	y	AvendañoSucesor	Antonio	Montesino	Título	Procurador	o	protector	universal	de	todos	los	indiosInformación	religiosaOrdenación	sacerdotal	1506Ordenación	episcopal	30	de	marzo	de	1544	porJerónimo	de	Loayza	O.P.Información	personalNombre	Siervo	de
DiosBartolomé	de	las	CasasNacimiento	1474	o	1484,	Sevilla,	EspañaFallecimiento	18	de	julio	de	1566,	Madrid,	España	(81	o	91	años)Alma	máter	Universidad	de	Salamanca	Firma	[editar	datos	en	Wikidata]	Bartolomé	de	las	Casas	(Sevilla,	1474	o	1484[1]​	–	Madrid,	julio	de	1566)	fue	un	encomendero,	teólogo,	filósofo,	fraile	dominico,	sacerdote	y
obispo	español	del	siglo	XVI,	famoso	como	historiador	y	reformador	social.	Fue	testigo	presencial	y	cercano	a	muchos	personajes	destacados	en	los	sucesos	del	descubrimiento	y	conquista	española	en	América.	Llegó	a	La	Española	como	laico	y	luego	se	convirtió	en	fraile	y	sacerdote	dominico.	Fue	nombrado	el	primer	obispo	residente	de	Chiapas,	en
la	Nueva	España,	y	el	primer	"protector	de	los	indios"	nombrado	oficialmente.	
Sus	extensos	escritos,	los	más	famosos	de	los	cuales	son	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	(1552)	e	Historia	de	Las	Indias	(obra	publicada	en	1875,	trescientos	años	después	de	su	muerte),[2]​	relatan	las	primeras	décadas	de	la	colonización	de	las	Antillas	españolas.	Describe	las	atrocidades	cometidas	por	los	colonizadores	contra	los
pueblos	indígenas.[3]​	Al	llegar	como	uno	de	los	primeros	colonos	españoles	(y	europeos)	a	América,	De	las	Casas	inicialmente	participó,	pero	finalmente	se	sintió	obligado	a	oponerse,	a	los	abusos	cometidos	por	los	colonos	contra	los	indígenas	americanos.[4]​	Por	ello,	en	1515	renunció	a	su	encomienda,	y	abogó,	ante	Fernando	el	Católico,	por	los
derechos	de	los	nativos.	En	sus	primeros	escritos,	abogó	por	el	uso	de	esclavos	africanos	en	lugar	de	nativos	en	las	colonias	de	las	Indias	Occidentales,	pero	lo	hizo	sin	saber	que	los	portugueses	estaban	llevando	a	cabo	"guerras	brutales	e	injustas	en	nombre	de	la	difusión	de	la	fe".[5]​	Más	adelante,	se	retractó	de	esta	postura,	ya	que	consideraba	que
ambas	formas	de	esclavitud	eran	igualmente	injustas.[6]​[7]​[8]​	En	1522,	intentó	poner	en	marcha	un	nuevo	tipo	de	colonialismo	pacífico	en	la	costa	de	Venezuela,	pero	esta	empresa	fracasó.	De	las	Casas	ingresó	en	la	Orden	de	los	Dominicos	y	se	hizo	fraile,	dejando	la	vida	pública	durante	una	década.	Viajó	a	Centroamérica,	actuando	como	misionero
entre	los	mayas	de	Guatemala	y	participando	en	los	debates	entre	los	eclesiásticos	coloniales	sobre	la	mejor	manera	de	atraer	a	los	nativos	a	la	fe	cristiana.	Volvió	a	España	para	reclutar	más	misioneros	y	continuó	presionando	por	la	abolición	de	la	encomienda,	obteniendo	una	importante	victoria	con	la	aprobación	de	las	Leyes	Nuevas	en	1542.	Fue
nombrado	obispo	de	Chiapas,	pero	ejerció	el	cargo	durante	poco	tiempo	antes	de	verse	obligado	a	regresar	a	España	debido	a	la	resistencia	a	las	Nuevas	Leyes	por	parte	de	los	encomenderos,	y	a	los	conflictos	con	los	colonos	españoles	por	su	política	a	favor	de	los	indios	y	su	postura	religiosa	activista.	Sirvió	en	la	corte	española	durante	el	resto	de	su
vida;	allí	ejerció	una	gran	influencia	en	los	asuntos	relacionados	con	las	Indias.	En	1550	participó	en	el	debate	de	Valladolid,	en	el	que	Juan	Ginés	de	Sepúlveda	sostenía	que	los	indios	eran	menos	que	humanos	y	necesitaban	de	los	amos	españoles	para	civilizarse.	De	las	Casas	sostenía	que	eran	plenamente	humanos	y	que	era	injustificable	someterlos
por	la	fuerza.	Bartolomé	de	las	Casas	pasó	50	años	de	su	vida	luchando	activamente	contra	la	esclavitud	y	el	abuso	colonial	de	los	pueblos	indígenas,	especialmente	intentando	convencer	a	la	corte	española	de	que	adoptara	una	política	de	colonización	más	humana.	A	diferencia	de	otros	sacerdotes	que	pretendían	destruir	los	libros	y	escritos
autóctonos	de	los	pueblos	indígenas,	él	se	opuso	terminantemente	a	esta	acción.[9]​	Aunque	no	consiguió	cambiar	del	todo	la	opinión	de	los	españoles	sobre	la	colonización,	sus	esfuerzos	dieron	como	resultado	una	mejora	del	estatus	legal	de	los	nativos	y	una	mayor	atención	a	la	ética	del	colonialismo.	A	menudo	se	considera	a	De	las	Casas	como	uno
de	los	primeros	defensores	de	una	concepción	universal	de	la	dignidad	humana	(que	luego	serían	los	derechos	humanos).[10]​	Datos	familiares	Cuando	el	rey	Fernando	III	de	Castilla	conquistó	Sevilla	en	1248,	recibió	apoyo	internacional	para	su	cruzada,	y	en	sus	tropas	se	encontró	con	un	caballero	francés	de	la	estirpe	del	Conde	de	los	Limonges,
cuyo	nombre	era	Bartolomé	de	Casaux.	Tras	la	conquista	de	la	ciudad	se	estableció	en	ella	y	cambió	su	apellido	Casaux	por	De	las	Casas.[11]​	Según	uno	de	sus	biógrafos,	esta	familia	era	de	origen	judeoconverso,[12]​	aunque	otros	anteriores	afirmaron	que	eran	cristianos	viejos.[13]​	El	rey	Alfonso	XI	de	Castilla	nombró	a	un	miembro	de	la	familia	De
las	Casas	como	"fiel	regidor	de	las	ordenanzas	reales	y	como	regidor	número	24	del	reino".	Este	número	quedó	unido	a	la	familia	hasta	el	siglo	XVII,	sucediéndose	esa	línea	familiar	en	el	ejercicio	del	cargo.	
Además,	miembros	de	la	familia	De	las	Casas	fueron	nombrados	en	varias	ocasiones	para	el	cargo	de	tesorero	mayor	de	Andalucía.[11]​	El	rey	Juan	II	entregó	a	Guillén	de	las	Casas,	"caballero	más	poderoso	de	Sevilla",	la	Villa	de	Montilla	y,	por	orden	del	rey	Enrique	II	de	Castilla,	fue	enviado	a	Francia	para	obtener	refuerzos	militares.	Sin	embargo,
Don	Guillén	murió	en	la	batalla	de	la	Ajarquía	de	Málaga.	A	un	Alonso	de	las	Casas	le	fue	entregado	el	Castillo	de	Priego	y,	por	su	comportamiento	en	la	batalla	de	las	Lomas,	fue	nombrado	Caballero	del	Rey.	
A	otro	De	las	Casas	se	le	concedió,	por	cédula	real,	la	conquista	de	Tenerife	y	La	Palma	y	de	todas	las	tierras	que	conquistare.[11]​	Infancia	y	juventud	De	acuerdo	con	Antonio	de	Remesal,	su	primer	biógrafo,	Bartolomé	de	las	Casas	nació	en	Sevilla	en	1474.	Sin	embargo,	las	investigaciones	de	Helen	Rand	Parish	y	Harold	E.	Weidman	en	1976
determinaron	que	la	fecha	más	probable	de	su	nacimiento	fue	el	11	de	noviembre	de	1484	en	Triana,	Sevilla.[14]​	Juan	Antonio	Llorente,	en	su	compendio	de	obras	de	fray	Bartolomé	de	1822,	dice	que	fue	en	1474	y	que	probablemente	fue	el	24	de	agosto	por	ser	el	día	de	la	celebración	del	martirio	del	Apóstol	San	Bartolomé,	y	ser	un	uso	muy	general
en	España	poner	a	los	niños	el	nombre	del	santo	que	la	iglesia	diocesana	celebra	el	día	del	nacimiento	cuando	no	se	dé	el	nombre	del	padre,	que	no	se	da	en	este	caso	porque	el	padre	se	llamaba	Antonio.[15]​	Pudo	haber	nacido	en	alguna	de	estas	tres	parroquias:	la	de	San	Lorenzo,	la	de	San	Vicente	o	la	de	la	Magdalena,	en	Sevilla.	Fue	bautizado	en
la	Catedral.	Debió	vivir	su	infancia	oyendo	hablar	mucho	de	las	batallas	de	la	Reconquista	en	las	que	habían	participado	sus	familiares	y,	cuando	los	Reyes	Católicos	se	instalaron	en	Sevilla,	su	tío	Alfonso	Téllez	Girón	de	las	Casas	era	uno	de	los	ocho	caballeros	que	portaban	las	varas	del	palio	bajo	el	que	entraron.	Bartolomé	cursó	sus	estudios
primarios,	probablemente,	en	el	Colegio	de	San	Miguel,	y	sus	primeros	contactos	con	la	vida	de	los	religiosos	debieron	ser	cuando	visitaba	a	su	tía	Juana,	que	era	monja	en	el	Monasterio	de	Santa	María	de	las	Dueñas.	Posiblemente	en	1490	fue	a	estudiar	"ambos	derechos"	(canónico	y	estatal)	a	la	Universidad	de	Salamanca.	Un	familiar	suyo	era
sacerdote	en	el	convento	de	San	Esteban,	donde	en	aquel	entonces	residía	Cristóbal	Colón,	por	lo	que	pudo	conocerlo	allí	por	primera	vez.	Colón	también	mantenía	cierta	amistad	con	la	familia	De	las	Casas	y	había	pasado	largas	temporadas	en	Sevilla,	la	ciudad	natal	de	Fray	Bartolomé.	En	1492	su	tío	paterno,	Juan	de	la	Peña,	participó	en	el	primer
viaje	de	Colón,	que	partió	del	Puerto	de	Palos	(Huelva)	el	3	de	agosto	de	ese	año.	
La	expedición	regresó	en	1493	habiendo	descubierto	la	nueva	ruta	a	las	Indias,	lo	que	generó	gran	expectación.	En	su	ruta	a	Badalona	para	presentar	su	logro	a	los	Reyes	Católicos,	Colón	pasó	en	marzo	de	1493	por	Sevilla	con	sus	pájaros	y	siete	indios	y	se	situó	en	el	entorno	de	la	iglesia	de	San	Nicolás	para	exhibirlos.	Esto	fue	presenciado	por
Bartolomé	de	las	Casas.	El	padre	de	Bartolomé,	el	comerciante	Pedro	de	las	Casas,[13]​	decidió,	junto	con	su	hermano	Francisco	de	Peñalosa,	embarcar	con	Colón	rumbo	a	las	Indias	para	su	segundo	viaje,	que	partió	de	Cádiz	el	25	de	septiembre	de	1493.	Más	adelante	acompañaron	al	padre	sus	hermanos	Diego	y	Gabriel	Peñaloza.	Cuando	la
expedición	regresó,	trajo	600	indios	y	el	padre	le	regaló	uno	a	su	hijo	Bartolomé	para	que	le	sirviera.[16]​	Sin	embargo,	Bartolomé	utilizó	al	indio	como	objeto	de	estudio	humanístico,	y	le	preguntó	por	su	religión	para	investigar	si	se	parecía	al	cristianismo.	Como	había	estudiado	latín	en	Salamanca	y	Sevilla,[17]​	aprovechó	sus	conocimientos	en
filología	y	latín	para	estudiar	posibles	semejanzas	con	su	lengua.	Al	saber	la	reina	Isabel	I	de	Castilla	que	Colón	estaba	haciendo	esclavos	a	los	indios,	ordenó	que	no	se	tratara	así	a	sus	súbditos,	sino	como	otros	súbditos	de	la	corona,	y	ordenó	que	se	castigara	con	la	pena	de	muerte	a	todo	aquel	que	tuviera	indios	como	esclavos.	Esto	privó	a
Bartolomé	de	las	Casas	del	servicio	de	su	indio.	
Colón	argumentaba	que	los	indios	esclavos	solamente	eran	los	que	se	habían	hecho	prisioneros	en	"guerra	justa"	y	que	las	costumbres	de	estos	eran	paganas	y	a	veces	caníbales	y	que	bien	estaba	traerlos	a	Castilla	para	así	quitarlos	de	esas	costumbres.	La	reina	respondió	que	se	afanara	por	convertirlos	al	cristianismo	en	sus	tierras.	
Isabel	falleció	en	1504	y	en	su	testamento	pidió	que	se	tratara	bien	y	justamente	a	los	indios,	sin	hacerles	ofensas.	Otro	aspecto	que	ha	generado	debates	sobre	la	vida	de	Bartolomé	de	las	Casas,	tiene	que	ver	con	el	momento	en	el	cual	realizó	su	primer	viaje	a	las	Indias.	En	uno	de	los	textos	en	latín	del	padre	Antonio	Salucci,	amigo	personal	de	Fray
Bartolomé,	comenta	que	este	viajó	por	vez	primera	a	las	Indias,	siendo	aún	muy	joven,	en	1493	junto	a	su	padre	y	su	tío,	empleados	en	el	segundo	viaje	de	Colón,	y	refiere	que	era	una	anécdota	que	le	oyó	relatar	al	mismo	Fray	Bartolomé.	No	obstante,	su	biógrafo	Llorente	opina	que	Bartolomé	de	las	Casas	no	se	embarcaría	por	primera	vez	sino	hasta
1498	en	el	tercer	viaje	de	Colón.	Otros	historiadores	discuten	sobre	este	hecho	como	poco	probable,	ya	que	Bartolomé	sería	estudiante	en	Salamanca	durante	esos	años,	y	que	realizó	su	primer	viaje	a	las	Indias	hasta	1502.	Probablemente	en	1500,	Bartolomé	de	las	Casas	concluyó	sus	estudios	en	Salamanca	y	consiguió	una	plaza	como	doctrinero	en
la	expedición	a	las	Indias	que	partió	del	puerto	de	Sanlúcar	de	Barrameda,	el	13	de	febrero	de	1502.	Para	algunos	historiadores,	esto	lo	hizo	con	el	objetivo	de	cumplir	méritos	para	ser	fraile,	y	otros	señalan	que	lo	hizo	para	hacerse	cargo	de	los	negocios	de	terrateniente	que	su	padre	había	dejado	en	el	Caribe.	Esa	expedición	estaba	comandada	por
Antonio	Torres	y	llevaba	consigo	a	Nicolás	de	Ovando,	que	iba	a	relevar	en	su	puesto	de	Gobernador	de	La	Española	a	Francisco	de	Bobadilla.	Bobadilla	había	sido	enviado	antes	como	juez	pesquisidor	para	investigar	y	arrestar	a	Cristóbal	Colón,	tomando	el	cargo	de	gobernador	y	llevando	a	cabo	una	serie	de	políticas	de	privatización	de	las	tierras
descubiertas	y	repartimiento	de	encomiendas.	La	llegada	de	Bartolomé	de	las	Casas	a	la	La	Española	se	produjo	el	15	de	abril	de	1502.[17]​	Dentro	de	las	actividades	económicas	que	realizaban	los	encomenderos,	las	de	caza	y	trabajo	en	el	campo	para	sus	amos	eran	más	llevaderas.	Sin	embargo,	la	actividad	que	más	justificaba	la	presencia	española
en	la	isla	era	la	búsqueda	de	oro,	y	esta	era	la	actividad	más	dura.	Cuando	la	expedición	llegó	a	la	isla,	algunos	barcos	se	dispusieron	a	regresar	a	España,	llevando	consigo	a	Francisco	de	Bobadilla	y,	al	mismo	tiempo,	Cristóbal	Colón	se	aproximaba	a	La	Española	en	su	cuarto	viaje.	El	nuevo	gobernador,	Nicolás	de	Ovando,	no	le	permitió	a	Colón
desembarcar.	Justo	por	esos	días,	se	desató	un	huracán	que	arrasó	Santo	Domingo	y	hundió	a	los	barcos	que	llevaban	a	Francisco	de	Bobadilla	a	España,	logrando	salvarse	Cristóbal	Colón	por	su	pericia	como	marinero,	al	recalar	en	una	caleta	que	consideró	apropiada	para	resistir	el	temporal.	El	huracán	provocó	muchos	muertos	y,	posteriormente,
esta	situación	de	insalubridad	generó	una	epidemia.	Hay	diferentes	versiones	del	papel	de	Fray	Bartolomé	en	este	momento.	Unos	dicen	que	él	se	encontraba	en	Santo	Domingo	ayudando	a	sanar	a	los	enfermos	durante	la	epidemia	o	que	se	encontraba	tierra	adentro	administrando	su	Encomienda.	La	guerra	en	La	Española	Cacicazgo	de	Higüey	en	La
Española.	Un	grupo	de	españoles	decidió	irse	de	caza	llevando	consigo	unos	perros	de	presa.	
Estos	perros	se	toparon	con	los	indios	por	la	selva	de	Saona	y	atacaron	a	un	jefe	indio	del	lugar	causándole	la	muerte.	Los	nativos	atacaron	a	los	españoles	que,	ante	su	ira,	decidieron	embarcar	de	regreso	a	España.	Tiempo	después,	un	grupo	de	españoles	montó	un	campamento	en	esa	zona,	siendo	atacados	con	flechas	por	los	indios	y	muriendo	ocho.
Nicolás	de	Ovando	envió	una	partida	de	300	hombres	para	vengarse,	dirigidos	por	Juan	de	Esquivel.	Bartolomé	de	las	Casas	estaba	en	la	partida.	Los	españoles	ganaron	la	guerra	y	el	cacique	Cotubanamá	decidió	pactar	la	paz.	Entonces	los	españoles	montaron	en	la	zona	una	fortaleza	y	dejaron	en	ella	9	personas	al	mando	del	capitán	Villamán.	Sin
embargo,	los	indios	los	mataron	a	todos	y	solamente	sobrevivió	uno,	que	fue	a	Santo	Domingo	a	decirle	lo	sucedido	a	Juan	de	Esquivel.	Cotubano	convenció	a	los	indios	de	la	provincia	de	Higüey	para	que	se	rebelaran.	Rota	la	tregua,	se	inició	una	verdadera	guerra	que	duró	8	o	9	meses.	Pero	como	los	indios	se	escondían	muy	bien	en	la	selva	con	sus
arcos	y	flechas	envenenadas,	tuvieron	que	hacerla	con	pequeños	contingentes	de	personas.	De	las	Casas	combatió	en	el	cacicazgo	de	Higüey	bajo	las	órdenes	del	capitán	Diego	Velázquez	de	Cuéllar,	y	por	tal	motivo	recibió	una	encomienda	en	la	Villa	de	la	Concepción	de	la	Vega,	la	cual	administró	hasta	1506.[18]​	Finalmente,	tras	una	gran	cantidad
de	muertos	en	ambos	bandos,	los	españoles	lograron	encontrar	el	escondite	de	Cotubano	en	la	isla	de	Saona,	arrestándolo	y	siendo	condenado	a	muerte	por	Nicolás	de	Ovando.	Regreso	a	Sevilla	y	viaje	a	Roma	En	1506,	Bartolomé	de	las	Casas	regresó	a	Sevilla,	en	donde	recibió	las	órdenes	menores	al	sacerdocio.[17]​	En	1507	viajó	a	Roma	y	fue
ordenado	como	presbítero,	pero	esperó	hasta	1510	para	cantar	su	primera	misa	en	Concepción	de	la	Vega.	Regreso	a	La	Española	Bartolomé	de	las	Casas	regresó	a	La	Española	en	1508.	En	septiembre	de	1509	Nicolás	de	Ovando	fue	sustituido	en	el	gobierno	de	la	isla	por	Diego	Colón,	hijo	de	Cristóbal	Colón.	En	Concepción,	De	las	Casas	comenzó	su
trabajo	como	doctrinero,	que	compaginó	con	su	oficio	de	encomendero.	En	1510	llegó	a	la	isla	la	Orden	de	los	Dominicos,	que	a	la	postre	fue	la	que	mayor	aporte	hizo	en	favor	de	los	derechos	de	los	indios.	Los	primeros	dominicos	que	vinieron	a	la	isla	fueron	cuatro,	de	los	cuales	solo	se	conserva	el	nombre	de	tres:	fray	Pedro	de	Córdoba,	fray	Antonio
de	Montesinos	y	fray	Bernardo	de	Santo	Domingo.	Posteriormente	llegaron	más,	aumentando	el	número	a	ocho.	Pronto	empezaron	a	preocuparse	por	los	derechos	de	los	aborígenes.	La	víspera	del	domingo	21	de	diciembre	de	1511,	los	ocho	miembros	de	la	congregación	elaboraron	una	predicación	que	fray	Antonio	fue	encargado	de	transmitir	y	que
defendía	enormemente	a	los	indios.	Este	discurso	fue	dado	en	el	Adviento.	El	conocido	como	Sermón	de	Adviento	decía:	Para	dároslo	a	conocer	me	he	subido	yo	aquí,	que	yo	soy	la	voz	de	Cristo	en	el	desierto	de	esta	isla,	y	por	tanto	me	conviene	que	con	atención,	no	cualquiera,	sino	con	todo	vuestro	corazón	y	con	todos	vuestros	sentidos,	la	oigáis;	la
cual	voz	será	la	más	nueva	que	nunca	oísteis,	la	más	áspera	y	dura	y	más	espantable	y	peligrosa	que	jamás	pensasteis	oír	[...]	Todos	estáis	en	pecado	mortal	y	en	él	vivís	y	morís,	por	la	crueldad	y	tiranía	que	usáis	con	estas	inocentes	gentes.	Decid,	¿con	qué	derecho	y	con	qué	justicia	tenéis	en	tan	cruel	y	horrible	servidumbre	a	estos	indios?	¿Con	qué
autoridad	habéis	hecho	tan	detestables	guerras	a	estas	gentes,	que	estaban	en	sus	tierras	mansas	y	pacíficas,	donde	tan	infinitas	de	ellas,	con	muertes	y	estragos	nunca	oídos	habéis	consumido?	¿Cómo	los	tenéis	tan	oprimidos	y	fatigados,	sin	darles	de	comer	y	curarlos	en	sus	enfermedades,	que	de	los	excesivos	trabajos	que	les	dais	incurren	y	se	os
mueren,	y	por	mejor	decir	los	matáis,	por	sacar	y	adquirir	oro	cada	día?	¿Y	qué	cuidado	tenéis	de	quien	los	doctrine,	y	conozcan	a	su	Dios	y	criador,	y	sean	bautizados,	oigan	misa	y	guarden	las	fiestas	y	los	domingos?	¿Estos,	no	son	hombres?	
¿No	tienen	ánimas	racionales?	¿No	sois	obligados	a	amarlos	como	a	vosotros	mismos?	¿Esto	no	entendéis,	esto	no	sentís?	¿Cómo	estáis	en	esta	profundidad,	de	sueño	tan	letárgico,	dormidos?	Tened	por	cierto	que,	en	el	estado	en	que	estáis,	no	os	podéis	más	salvar,	que	los	moros	y	turcos	que	carecen	y	no	quieren	la	fe	de	Jesucristo.	La	prédica	generó
grandes	protestas	en	la	isla,	y	Diego	Colón	se	dirigió	a	hablar	con	fray	Pedro	de	Córdoba	al	convento	de	los	dominicos	para	que	expulsara	de	la	isla	a	fray	Antonio	o	que,	al	menos,	diera	a	la	semana	siguiente	un	sermón	más	suave	que	apaciguara	los	ánimos.	
Gran	sorpresa	fue	que,	al	domingo	siguiente,	la	prédica	fue	mucho	más	beligerante	por	los	indios	y	dio	cinco	principios:	que	las	leyes	de	la	religión	están	por	encima	de	las	leyes	de	los	particulares	y	del	Estado,	que	no	existen	diferencias	raciales	ante	los	ojos	de	Dios,	que	la	esclavitud	y	la	servidumbre	son	ilícitas,	que	se	debía	restituir	a	los	indios	su
libertad	y	bienes	y	que	se	debían	convertir	a	los	indios	al	cristianismo	con	el	ejemplo.	Varios	encomenderos	y	religiosos	se	quejaron	al	rey	Fernando	el	Católico	y	le	solicitaron	la	expulsión	de	los	dominicos.	El	provincial	de	los	dominicos	de	Castilla,	Alfonso	de	Loaysa,	llegó	a	pedir	a	fray	Pedro	de	Córdoba	que	dejasen	esa	actitud,	porque	corrían	el
riesgo	de	que	la	orden	fuera	expulsada	del	Nuevo	Mundo.	Desde	La	Española	fue	enviado	a	España	un	representante	de	los	encomenderos,	el	franciscano	fray	Alonso	de	Espinar,	y	los	dominicos	mandaron	a	Antonio	de	Montesinos.	El	rey	Fernando	los	escuchó	a	los	dos	y	ordenó	que	se	hiciera	una	junta	para	estudiar	la	situación	de	los	indios.	De	esta
junta,	reunida	en	Burgos	en	1512,	y	de	la	posterior	en	1513,	surgieron	las	primeras	normas	para	defender	a	los	nativos,[19]​	y	con	todas	las	normas	posteriores	pasaron	a	constituir	las	Leyes	de	Indias,	la	primera	legislación	de	derechos	humanos	de	la	historia.	Aunque	su	aplicación	en	el	Nuevo	Mundo	era	muchas	veces	pasada	por	alto.	Tras	aquel
sermón,	a	De	las	Casas	se	le	negó	la	absolución	debido	a	que	en	esa	época	aún	mantenía	su	repartimiento	indígena.[20]​	De	las	Casas	permaneció	sin	meterse	en	este	duelo	entre	frailes	y	encomenderos,	atendiendo	a	su	labor	de	doctrinero	y	a	la	gestión	de	sus	encomiendas	en	La	Concepción.[19]​	Viaje	a	Cuba	En	1511,	Diego	Colón	decidió	que	era	el
momento	de	explorar	el	interior	de	la	cercana	isla	de	Cuba.	El	capitán	Diego	Velázquez	Cuéllar	preparó	una	expedición	de	300	hombres	en	cuatro	naves,	que	partieron	del	Puerto	de	Salvatierra	de	Sabana	rumbo	a	Maisí,	provincia	al	este	de	Cuba,	y	desembarcaron	en	el	llamado	Puerto	de	la	Palma.	Sin	embargo,	el	cacique	Hatuey	había	huido	de	La
Española	en	la	guerra	contra	Cotubano	y	había	organizado	la	resistencia	en	Cuba.	Los	indios	iniciaron	una	guerra	descarnada	contra	los	españoles	en	Cuba	que	duró	tres	meses,	y	que	finalizó	con	el	exterminio	de	los	indios	rebeldes.[21]​	Era	preciso	cristianizar	al	resto,	por	lo	que,	a	solicitud	de	Diego	Velázquez,	en	la	primavera	de	1512,	Bartolomé	de
las	Casas	se	trasladó	a	la	isla	de	Cuba	como	capellán	en	compañía	de	Pánfilo	de	Narváez.	Los	españoles	avanzaban	por	la	isla	a	través	de	la	espesa	selva,	conquistando	pueblos,	cristianizándolos	y	extendiendo	el	dominio	de	España.	
La	labor	de	De	las	Casas	fue	muy	importante	para	abrirse	paso	entre	las	tribus	hostiles,	ya	que	siempre	enviaba	a	un	indio	amigo	a	parlamentar	con	los	indios,	y	por	esto	era	conocido	como	el	behique	bueno.[22]​	Bartolomé	de	las	Casas	bautizando	prisioneros	en	Cuba	en	1511	En	la	biografía	de	Bartolomé	de	las	Casas	del	historiador	Héctor
Anabitarte,	se	narra	que	De	las	Casas	hablaba	con	los	indios	y	les	explicaba	la	doctrina	cristiana.	Los	indios	se	mostraban	participativos	y	relataban	que	en	su	religión	había	habido	un	diluvio	universal.	Un	anciano	nativo	indicó	que	un	hombre	salvó	a	la	humanidad	metiendo	en	un	arca	a	personas	y	animales.	Una	vez	ese	hombre	se	quedó	dormido
bebiendo	un	vino	que	los	cubanos	hacían	con	las	parras	y	un	hijo	malo	se	rio	del	viejo	pero	el	otro	hijo,	que	era	bueno,	le	cubrió	con	unas	mantas.	El	anciano	indio	explicó	que	ellos	descendían	del	hijo	malo,	y	por	eso	iban	desnudos,	y	que	los	españoles	descendían	del	hijo	bueno	y	que	por	eso	iban	vestidos	e	iban	a	caballo.[22]​	Luego	los	indios
explicaron	que	todo	lo	que	existía	lo	habían	creado	personas	que	venían	de	todo	el	mundo,	y	Bartolomé	les	explicó	que	esas	personas	eran	realmente	la	Santísima	Trinidad.	La	fama	de	De	las	Casas	se	extendió	por	la	isla	y	comenzó	a	desaparecer	el	temor	hacia	los	españoles,	que	había	venido	de	los	indios	que	se	habían	sublevado	en	La	Española.



Bartolomé,	siempre	comprensivo,	comenzó	a	bautizar	a	los	niños	y	prometió	el	amor	eterno	de	Dios	a	todos	aquellos	indios	que	decidían	bautizarse.[23]​	El	teniente	Narváez	se	adentró,	con	25	soldados,	en	la	provincia	de	Bayamo,	donde	fueron	atacados	por	una	gran	cantidad	indios,	que	lograron	repeler	la	agresión.	Todos	esos	indios	se	refugiaron	en
Camagüey,	hasta	que	pactaron	con	los	españoles	y	solicitaron	al	behique	su	perdón	y	protección.	Se	les	perdonó	y,	en	agradecimiento,	los	indios	les	regalaron	a	De	las	Casas	y	a	Narváez	unos	sartales	de	rústicas	cuentas	muy	valorados	por	ellos.[23]​	La	matanza	de	Caonao	Artículo	principal:	Matanza	de	Caonao	En	1513	los	españoles	llegaron	a	la
localidad	de	Caonao,	donde	fueron	recibidos	con	un	banquete.	Sin	embargo,	se	desconoce	la	razón,	los	españoles	se	exaltaron	creyéndose	que	iban	a	ser	atacados	y	comenzaron	a	matar	indios	con	sus	espadas.	Bartolomé	de	las	Casas	intentó	detener	la	matanza	pero	los	soldados	no	le	obedecieron.	Finalmente,	se	acercó	a	un	joven	que	estaba	dentro
de	una	choza	y	le	dijo	que	no	había	peligro,	y	cuando	salió	fue	apuñalado	por	un	soldado.	Entonces	se	agarró	a	Bartolomé	y	a	este	solamente	le	dio	tiempo	a	bautizarlo	y	luego	murió.[24]​	Después	de	la	matanza	de	Caonao,[25]​	Narváez	le	cuestionó:	«¿Qué	parece	a	vuestra	merced	destos	nuestros	españoles	qué	han	hecho?»,	formulando	la	pregunta
como	si	el	capitán	no	tuviese	que	ver	con	esas	acciones.	De	las	Casas	le	respondió:	«Que	os	ofrezco	a	vos	y	a	ellos	al	diablo».[26]​	Los	indios	comenzaron	a	abandonar	sus	pueblos	y	los	soldados	se	encontraron	con	pueblos	vacíos	y	sin	alimento.	Posteriormente,	se	encargó	a	De	las	Casas	volver	a	dialogar	con	los	nativos,	cosa	que	consiguió	gracias	a	un
intermediario,	y	finalmente	estos	llegaron	a	un	arreglo	con	los	españoles.	Sin	embargo,	De	las	Casas	estaba	molesto	porque	se	le	pidió	ayuda	para	la	conciliación	pero	no	se	le	consultaban	las	decisiones	militares	que	generaban	muertos,	por	lo	que	los	nativos	podrían	pensar	que,	en	realidad,	él	era	un	behique	malo.[27]​	Los	españoles	se	enteraron	de
que	cerca	de	La	Habana	estaban	prisioneros	tres	españoles	y	mandaron	a	un	indio,	que	había	aprendido	a	leer,	con	una	carta	para	que	la	leyera.	Los	indios	consideraron	que	la	carta	era	mágica	porque	no	entendían	que	un	papel	pudiera	contar	cosas	y	algunos	incluso	acercaban	las	orejas	al	papel	para	ver	si	a	ellos	les	decía	algo.[27]​	De	las	Casas	se
alojó	en	un	pueblo	de	casas	construidas	sobre	estacas	en	el	mar,	llamado	Carahact.	Cuando	se	acercó	una	canoa	con	dos	mujeres,	que	eran	las	que	estaban	cautivas,	explicaron	que	iban	acompañadas	pero	que	fueron	atacadas	y	que	solo	las	perdonaron	a	ellas	dos	por	ser	mujeres.	Sin	embargo,	aún	quedaba	un	español	cautivo	y	De	las	Casas	envió
cartas	para	que	vinieran	los	caciques,	que	no	se	les	haría	nada	malo.	Ellos	llegaron	y	trajeron	comida	para	honrar	a	los	blancos.	Sin	embargo,	Narváez	apresó	a	los	20	caciques	y	ordenó	que	los	quemaran	vivos.	De	las	Casas	le	dijo	que	se	lo	pensaba	contar	todo	al	rey	y,	por	miedo,	Narváez	reculó	en	su	decisión	y	decidió	liberarlos	a	todos	menos	a	uno,
posiblemente	el	más	importante.	Sin	embargo,	llegó	el	capitán	Diego	Velázquez	y	ordenó	que	a	él	también	le	pusieran	en	libertad.[28]​	Finalmente,	los	nativos	liberaron	en	una	aldea	al	español,	Pablo	Miranda.	Renuncia	a	sus	encomiendas	Como	recompensa	por	sus	acciones	durante	la	conquista	de	Cuba,	Bartolomé	de	las	Casas	recibió	en	1514	un
nuevo	repartimiento	de	indios	en	Canarreo,	a	orillas	del	río	Arimao,	cerca	de	Cienfuegos.	
Y,	junto	con	su	socio	Pedro	de	Rentería,	mandó	extraer	oro	de	los	yacimientos	auríferos	del	río.	Se	centró	completamente	en	los	negocios	y	empezó	a	tener	fama	de	codicioso.	Y,	aunque	trataba	a	los	indios	de	manera	suave	y	les	enseñaba	la	doctrina	de	Cristo,	les	ordenaba	a	sus	indios	encomendados	extraer	oro	en	las	minas	y	hacer	sementeras	y	todo
lo	que	él	quería.	En	1514	los	socios	decidieron	ampliar	sus	negocios	y	Pedro	de	Rentería	se	trasladó	a	Jamaica	en	busca	de	más	víveres,	que	en	Cuba	ya	escaseaban.	Entonces	llegaron	a	La	Española	tres	dominicos:	Gutiérrez	de	la	Ampudia,	Pedro	de	San	Martín	y	Bernardo	de	Santo	Domingo.	Estos	le	dijeron	a	De	las	Casas	que	sabían	de	él	y	de	los
esfuerzos	que	había	hecho	por	procurar	el	bienestar	de	los	aborígenes.	Esto	le	marcó	profundamente	y	empezó	a	plantearse	el	objetivo	de	su	misión	en	el	Nuevo	Mundo.	Tomó	conciencia	paulatinamente	de	lo	injusto	que	era	el	sistema	y	se	convenció	de	que	debía	«procurar	el	remedio	de	esta	gente	divinamente	ordenado».	En	una	misa	de	Pascua,
encontrándose	en	Sancti	Spíritus,	dio	un	sermón	en	el	cual	condenaba	los	malos	tratos	a	los	indios	y	explicaba	vivencias	sobre	ellos.	Esto	despertó	críticas	entre	la	gente,	pero	estas	críticas	no	fueron	tanto	contra	su	prédica,	sino	contra	su	persona,	puesto	que	De	las	Casas	era	un	encomendero	y	no	era	justo	que	insultara	a	un	grupo	al	que	él	mismo
pertenecía.	Entonces	se	dirigió	a	Diego	Velázquez	y	le	dijo	que	no	deseaba	seguir	teniendo	encomiendas.	Velázquez	intentó	persuadirle,	le	dijo	que	se	estaba	forjando	un	futuro	merecido	como	hombre	rico,[29]​	pero	De	las	Casas	insistió	y	le	dijo	que	la	decisión	sería	secreta	hasta	que	volviera	su	socio	de	Jamaica.	Escribió	a	Rentería	para	pedirle	que
regresara	porque	quería	volver	a	Castilla.	El	15	de	agosto	de	1514,	día	de	la	Asunción,	a	la	edad	de	treinta	años,	pronunció	un	sermón	en	Sancti	Spíritus[30]​	donde,	en	presencia	de	todos	y	del	propio	Velázquez,	dijo	que	reiteraba	sus	críticas	y	que	cedía	todas	sus	encomiendas,	ante	el	asombro	de	todos.[31]​	Cuando	regresó	Rentería	y	De	las	Casas	le
comunicó	su	decisión,	lejos	de	enfadarse,	su	antiguo	socio	le	dijo	que	le	apoyaba	en	sus	demandas	y	que	pondría	a	su	disposición	todo	el	dinero	que	necesitara.	En	1515	se	dirigió	a	Santo	Domingo,	en	La	Española,	a	hablar	con	el	dominico	Pedro	de	Córdoba,	que	le	escuchó	con	agrado	y	le	dijo	que	eran	conocidos	los	poderosos	intereses	que	defendían
el	Obispo	de	Burgos	Juan	Rodríguez	de	Fonseca,	con	800	indios	encomendados,	y	el	secretario	Lope	de	Conchillos,	gran	terrateniente	en	las	tierras	descubiertas	y	con	muchas	encomiendas.[32]​	Estas	dos	personalidades,	al	lado	del	rey,	eran	las	que	manejaban	los	asuntos	de	Estado.	Protector	Universal	de	Todos	los	Indios	En	septiembre	de	1515
Bartolomé	de	las	Casas	embarcó	rumbo	a	Sevilla	junto	con	fray	Antonio	de	Montesinos.	Los	frailes	llegaron	a	Sevilla	el	6	de	octubre.	Allí	visitaron	el	convento	dominico	de	San	Pablo	y	Montesinos	le	presentó	a	sus	superiores,	que	se	mostraron	encantados	de	ayudarle	y	le	recomendaron	al	arzobispo	de	Sevilla,	fray	Diego	de	Deza,	hombre	que	había
ayudado	a	Colón	a	descubrir	Las	Indias.	Diego	de	Deza,	cercano	al	monarca,	recibió	la	visita	de	De	las	Casas	que	le	contó	la	situación	de	los	indios,	y	Deza	decidió	ayudarlo.	Le	aconsejó	que	se	entrevistase	con	el	rey	Fernando	el	Católico	y	le	entregó	una	carta	de	recomendación.	De	las	Casas	se	encaminó	a	Plasencia,	donde	en	ese	momento	se
encontraba	la	Corte.	Gracias	a	las	gestiones	del	dominico	y	confesor	del	monarca,	Tomás	Matienzo,	logró	entrevistarse	con	el	rey.	Sin	embargo	el	rey	estaba	muy	enfermo,	tumbado	en	la	cama,	y	le	dijo	que	debería	aplazar	la	decisión	para	más	adelante.	Posteriormente	se	entrevistó	con	Juan	Rodríguez	de	Fonseca,	que,	cuando	escuchó	su	alegato,	le
dijo	que	a	él	no	le	importaba	en	absoluto	y	que	él	era	un	necio	por	preocuparse	por	eso.	El	rey	Fernando	tenía	previsto	viajar	a	Sevilla	y	Deza	arregló	otro	encuentro	entre	el	monarca	y	De	las	Casas;	sin	embargo,	el	monarca	falleció	por	el	camino	en	el	pueblo	extremeño	de	Madrigalejo.	
Antes	de	morir	entregó	la	regencia	al	cardenal	fray	Francisco	Jiménez	Cisneros,	Arzobispo	de	Toledo.	De	las	Casas	preparó	un	texto	para	Cisneros	y	otro	para	Adriano	de	Utrecht,	que	era	el	tutor	del	príncipe	Carlos,	el	futuro	emperador	Carlos	V.	Cisneros	le	prestó	toda	su	atención	a	De	las	Casas,	escuchándole	varias	veces.	Y	Adriano	también	dio
buena	cuenta	de	sus	escritos	remitiéndoselos	al	regente.	En	presencia	de	Cisneros,	los	partidarios	de	Conchillos	se	pusieron	en	evidencia	porque,	durante	la	lectura	en	voz	alta	de	las	leyes	proclamadas	tras	la	junta	de	Burgos,	omitieron	decir	que	todos	los	nativos	americanos	que	trabajan	en	las	granjas	merecían	una	libra	de	carne	cada	ocho	días	y	en
las	fiestas.[33]​	En	1516,	De	las	Casas	escribió	su	Memorial	de	los	Agravios,	de	los	Remedios	y	de	las	Denuncias,	que	provocó	la	sustitución	de	Fonseca	por	el	Obispo	de	Ávila,	Francisco	Ruiz,	y	de	Conchillos	por	el	secretario	Jorge	de	Baracaldo.	El	acceso	al	trono	de	Carlos	V	permitió	a	De	las	Casas	ser	escuchado	en	la	corte,	de	manera	que	la	Corona
le	encargó	un	plan	de	colonización	en	Tierra	Firme	según	sus	propuestas.	
En	abril,	Cisneros	determinó	enviar	a	tres	frailes	jerónimos	para	ejercer	la	gobernación	de	La	Española.	De	las	Casas	fue	comisionado	consejero	de	los	frailes	y	se	le	nombró	Procurador	o	protector	universal	de	todos	los	indios	de	las	Indias,[17]​[34]​	cargo	similar	al	de	Ombudsman	de	Suecia	que	fue	instituido	a	principios	del	siglo	XIX.	Bartolomé	de	las
Casas	fue,	desde	ese	momento,	protector	de	los	indios	en	las	islas	La	Española,	Cuba,	San	Juan	y	Jamaica,	así	como	en	tierra	firme,	en	referencia	al	continente	americano.	Su	misión	era	informar	a	los	padres	jerónimos	o	al	resto	de	personas	que	entendiesen	de	ello	de	la	salud	e	integridad	de	los	aborígenes.	El	Almirante	y	jueces	de	apelación
mandados	debían	guardar	ese	poder	de	Bartolomé,	y	las	desobediencias	a	él	se	castigarían	con	el	pago	de	10 000	maravedíes.[35]​	Encomiendas	El	11	de	noviembre	de	1516	Bartolomé	de	las	Casas	embarcó	junto	con	los	tres	padres	jerónimos	rumbo	a	La	Española.	Lo	hicieron	en	naves	distintas.	Al	llegar	a	San	Juan	de	Puerto	Rico	el	barco	de	De	las
Casas	sufrió	una	avería,	debiendo	prolongar	su	estancia	allí	dos	semanas.	Al	llegar	a	La	Española,	De	las	Casas	se	dio	cuenta	de	que	los	encomenderos	se	habían	ganado	el	favor	de	los	padres	jerónimos.	Estos	los	recibieron	con	festejos	y	les	habían	dicho	que	las	encomiendas	eran	necesarias,	porque	de	lo	contrario	los	nativos	americanos	se	rebelarían
y	que	además	tenían	costumbres	primitivas,	y	los	padres	jerónimos	se	limitaron	a	suprimir	las	encomiendas	de	los	que	no	vivían	la	isla.	De	las	Casas	solamente	logró	que	se	respetaran	de	las	Ordenanzas	lo	que	se	refería	a	la	libertad	de	los	aborígenes	encomendados	a	jueces	y	oficiales	del	rey.[36]​	En	junio	de	1517	regresó	a	España	para	indicar	a
Cisneros	que	las	cosas	no	iban	según	lo	previsto	y	cuando	llegó	a	Sevilla	se	enteró	de	que	el	Cardenal	estaba	moribundo	en	Aranda	de	Duero	y	fue	a	hablar	con	él,	pero,	enfermo,	decidió	aplazar	la	decisión	para	más	adelante	y	murió	en	septiembre.	El	príncipe	Carlos	desembarcó	en	Asturias	y	llegó	con	un	importante	séquito	a	Valladolid.	
Pronto	surgieron	bandos	para	hacerse	con	el	poder.	Por	un	lado	estaban	los	"castellanos",	encabezados	por	el	obispo	Fonseca	y	Lope	Conchillos,	y	por	otro	lado	están	los	"flamencos",	donde	están	el	Gran	Canciller	de	Castilla;	Juan	Sauvage,	el	camarero	mayor;	Monsieur	de	Xevres,	y	el	camarero	privado;	Monsieur	Laxao.	El	presidente	de	todos	los
Consejos	era	el	Gran	Canciller,	y	era	al	que	se	dirigía	De	las	Casas	y	fue	considerado	uno	de	sus	hombres	de	confianza.	En	1519	el	Canciller	le	pidió	a	De	las	Casas	que	redacte	memoriales	para	reformar	la	legislación	de	Indias,	sin	embargo	Sauvage	murió	poco	después	de	una	enfermedad.	En	1518	las	Casas	planeó	un	proyecto	para	colonizar	tierras
de	aborígenes	con	labradores	reclutados	en	España.	Esto	era	un	intento	de	crear	una	experiencia	colonizadora	pacífica	en	un	territorio	no	hallado	por	conquistadores	y	encomenderos.	Sin	embargo,	hubo	de	tener	un	arduo	debate	contra	el	fraile	franciscano	Juan	de	Quevedo,	quien	había	sido	nombrado	obispo	de	Santa	María	la	Antigua	del	Darién,	y
se	pronunciaba	a	favor	de	la	esclavitud	de	los	indígenas.[37]​	Juan	de	Quevedo	se	apoyaba	en	Aristóteles	para	argumentar	que	las	gentes	rudas	y	bárbaras	son	esclavos	por	naturaleza.	
De	las	Casas	argumentaba	que	los	nativos	americanos	podían	ser	civilizados	en	paz	y	respetándose	su	libertad,	porque	Dios	les	había	dado	los	mismos	talentos	que	al	hombre	blanco.[38]​	Al	igual	que	Pedro	Mártir	de	Anglería,	en	abril	de	1520,	las	Casas	conoció	a	los	indígenas	totonacas	que	fueron	llevados	ante	la	presencia	del	nuevo	monarca	por
Alonso	Hernández	Portocarrero	y	Francisco	de	Montejo,	ambos	emisarios	de	Hernán	Cortés,	conquistador	de	México.	Un	par	de	meses	más	tarde,	en	Santiago	de	Compostela,	el	Consejo	de	Castilla	hizo	para	sí	las	ideas	de	De	las	Casas	quien	estaba	convencido	de	que	la	labor	de	conquista	y	colonización	de	América	debía	ser	ejercida	pacíficamente	a
través	del	anuncio	y	difusión	de	la	fe	católica.	Así,	el	Consejo	de	Castilla	lo	autorizó	a	llevar	a	cabo	el	proyecto	para	crear	una	colonia	pacífica	en	el	territorio	de	Cumaná	(Venezuela),	para	que	él	aplicase	sus	teorías	consistentes	en	poblar	la	tierra	firme,	sin	derramar	sangre	y	anunciar	el	evangelio,	sin	estrépito	de	armas.[39]​[40]​	Sin	embargo,	son
momentos	convulsos	en	España.	Toledo,	Segovia,	Ávila,	Zamora,	Salamanca	y	Valladolid	se	sublevaron	contra	Carlos	V	y	esto	ralentizó	que	se	emitan	las	cédulas	reales	que	Bartolomé	necesitaba	para	su	proyecto.	En	Sevilla,	Juan	de	Figueroa	organizó	un	motín	que	fue	aplastado	al	día	siguiente	por	sus	rivales,	los	Guzmanes.	Bartolomé	llegó	después
de	estos	sucesos	y	no	le	fue	posible	encontrar	socios	y	capitales	para	su	proyecto	y	hubo	de	contentarse	con	llevar	como	tripulación	a	un	grupo	de	70	amotinados,	condenados	y	proscritos,	que	embarcaban	para	fugarse	a	América.	El	14	de	diciembre	de	1520	partieron	rumbo	a	Puerto	Rico.	Llegaron	a	Puerto	Rico	el	10	de	enero	de	1521.	Allí	les	llegó	la
noticia	de	que	Alonso	de	Ojeda	había	iniciado	en	tierra	firme	una	cacería	de	esclavos	que	había	enfurecido	a	los	aborígenes,	y	que	por	ello	los	indios	chiribichi	y	macarapana	habían	asesinado	a	todos	los	frailes	dominicos	que	se	habían	asentado	en	Cumaná,	territorio	de	la	actual	Venezuela.	El	Virrey	de	La	Española,	Diego	Colón,	ordenó	a	Gonzalo	de
Ocampo	que	les	diera	una	lección	a	los	aborígenes.	La	expedición	de	Ocampo	llegó	con	300	soldados	a	San	Juan	de	Puerto	Rico,	donde	pudo	conocer	los	planes	del	Virrey.	Sin	embargo,	De	las	Casas	habló	con	Ocampo	y	le	dijo	que	no	podía	llevar	a	cabo	una	expedición	militar	a	esas	tierras	porque	le	habían	sido	concedidas	a	él	por	Cédula	Real.
Ocampo	comprobó	la	validez	de	los	documentos	de	De	las	Casas,	pero	decidió	no	hacerle	caso.	De	las	Casas	fue	a	Santo	Domingo	a	hablar	con	Diego	Colón	para	que	diera	validez	a	sus	títulos	en	el	Nuevo	Mundo,	y	dejó	en	Puerto	Rico	a	su	tripulación	de	labradores.	Sin	embargo,	los	70	socios	de	De	las	Casas,	al	ver	el	cariz	de	los	acontecimientos,
decidieron	alistarse	con	Juan	Ponce	de	León	a	explorar	la	Florida.[41]​	De	las	Casas	fue	recibido	fríamente	en	La	Española.	Allí	se	acordó	darle	un	par	de	carabelas	para	ir	a	Cumaná	donde	debía	de	asentarse.	Además,	su	mentor	fray	Pedro	de	Córdoba	falleció	el	4	de	mayo	de	1521.	Tras	participar	en	su	funeral	el	30	de	julio	de	1521	salió	hacia	Puerto
Rico	con	sus	dos	carabelas,	la	Concepción	y	la	Sancti	Spíritu.	Junto	con	De	las	Casas	viajaban	su	segundo,	Francisco	de	Soto,	su	capellán	Blas	Hernández	y	su	auxiliar	Juan	de	Zamora.	Días	antes,	la	expedición	de	Juan	Ponce	de	León	había	finalizado	porque	los	indios	habían	atacado	a	los	españoles	en	Florida,	matando	a	Ponce	de	León	de	un	flechazo.
Sin	embargo,	una	vez	en	Puerto	Rico	los	labriegos	rechazaron	acompañarlos.	Allí	les	habían	dicho	que	Bartolomé	era	un	embaucador	que	lo	que	quería	era	matarlos	a	trabajar	y	que	si	se	quedaban	en	la	isla	tendrían	acceso	a	tierras	y	a	indios	que	trabajaran	para	ellos.	Sin	embargo,	decidió	ir	a	Cumaná	de	todas	formas.	Allí	fue	bien	recibido	por	los
franciscanos.	Los	soldados	de	Ocampo,	que	se	encontraban	en	un	campamento	cercano	al	que	llamaron	Nueva	Toledo,	no	lo	tomaron	bien,	porque	con	De	las	Casas	allí	su	caza	de	esclavos	había	terminado.	Entonces	los	soldados	se	trasladaron	a	La	Española,	desde	donde	siguieron	haciendo	incursiones	para	buscar	esclavos	en	las	tierras	de	De	las
Casas.	Esto	hizo	que	los	guaiqueríes	se	rebelaran	y	Bartolomé,	consciente	del	peligro	que	corría	el	asentamiento	cristiano,	fue	a	pedir	ayuda	a	Santo	Domingo	en	diciembre	de	1521.	Sin	embargo	una	tormenta	se	desató	y	fue	a	parar	con	su	nave	a	Yaiquimo,	en	el	lado	opuesto	de	La	Española.	Su	segundo,	Francisco	de	Soto,	aprovechó	la	ausencia	de
De	las	Casas	para	organizar	una	cacería	de	esclavos.	Los	indios	se	valieron	de	la	ausencia	de	De	las	Casas	y	atacaron	e	incendiaron	la	misión	el	10	de	enero	de	1522	y	mataron	a	su	regreso	a	Francisco	de	Soto,	al	franciscano	fray	Dionisio	y	al	artillero	Artieda,	pudiendo	el	resto	de	los	cristianos	escapar	a	la	península	de	Araya,	de	allí	a	Cubagua	y	luego
a	Santo	Domingo.	De	las	Casas	caminó	de	Yaiquimo	a	Santo	Domingo	y,	a	su	llegada,	se	enteró	del	fracaso	de	su	misión	y	entra	en	depresión.	Aceptó	el	consejo	de	fray	Domingo	de	Betanzos	para	entrar	en	el	convento	dominico	de	Santo	Domingo.[42]​	En	el	convento	siguió	compartiendo	y	mejorando	el	trabajo	de	muchos	religiosos	que	venían
elaborando	estudios	de	derecho	en	la	Escuela	de	Salamanca,	sobre	los	justos	títulos	que	tenía	la	Corona	de	Castilla	en	el	Nuevo	Mundo	y	sobre	el	estatus	civil	que	debía	dispensarse	a	los	nativos,	como	hombres	libres	–y	no	esclavos–	de	la	corona	castellana.	Al	mismo	tiempo	criticó	muchos	aspectos	de	la	colonización	de	América	y,	entre	ellos,	el
sistema	de	encomiendas.	Se	retiró	para	dedicarse	al	estudio	de	la	teología,	la	filosofía	y	el	derecho	canónico	y	medieval,	y	comenzó	a	escribir	su	Historia	de	las	Indias.	En	1523,	tras	pasar	un	año	de	novicio,	profesó	en	la	Orden	de	Predicadores,	o	frailes	dominicos.	En	1526	escribió	al	presidente	de	la	Audiencia,	Alonso	de	Fuenmayor,	pidiendo	por	los
aborígenes.	Para	satisfacer	al	arzobispo,	los	superiores	del	convento	lo	enviaron	a	otro	convento,	al	de	Puerto	de	la	Plata,	al	norte	de	la	isla.	Allí	llegó	en	1527	y	dedicó	tres	años	al	estudio	y	a	la	meditación.	El	Obispo	de	México,	fray	Juan	de	Zumárraga,	y	el	de	Tlaxcala,	fray	Julián	Garcés,	lo	designaron	como	reformador	de	la	Orden	de	los	Dominicos
en	el	Nuevo	Mundo.	En	noviembre	de	1531	desembarcó	en	Veracruz,	junto	con	fray	Tomás	de	Berlanga	y	con	el	presidente	de	la	Real	Audiencia	de	Santo	Domingo,	Don	Sebastián	Ramírez	de	Fuenreal.	Sin	embargo,	los	dominicos	de	México	consiguieron	el	apoyo	del	Cabildo	de	la	ciudad	y	lo	encarcelaron,	mandándolo	luego	de	vuelta	a	La	Española.
En	1524	se	había	creado	el	Consejo	Real	y	Supremo	de	las	Indias,	para	hacerse	cargo	de	todos	los	asuntos	relacionados	con	la	política	de	América.	Su	presidente	era	fray	García	de	Loaysa.	Tras	su	expulsión	de	Veracruz,	De	las	Casas	escribió	a	este	organismo	una	extensa	carta.	Esa	carta	fue	el	germen	de	otra	obra,	De	Unico	Vocationis	Modo.[43]​	En
1533	un	encomendero	arrepentido	en	su	lecho	de	muerte	le	pidió	a	fray	Bartolomé	de	las	Casas	que	libere	a	sus	indios	encomendados.	Él	lo	hizo,	sin	embargo	se	granjeó	la	enemistad	de	su	heredero,	Pedro	de	Vadillo,	y	logró	que	lo	encarcelen.	
Los	dominicos	impidieron	que	se	cumpla	la	condena	pero	se	le	pidió	que	se	recluya	en	un	monasterio	de	la	orden.[44]​	La	rebelión	de	Bahuruco	Sin	embargo,	en	1534	las	autoridades	precisaron	de	fray	Bartolomé.	El	cacique	Bahuruco,	que	fue	bautizado	como	Enrique	y	educado	por	los	franciscanos,	pasó	a	la	encomienda	de	un	hidalgo	español
apellidado	Valenzuela,	que	tenía	haciendas	en	San	Juan	de	la	Maguana.	Cansado	de	las	humillaciones	de	su	amo,	que	le	quitó	a	su	yegua	y	a	su	esposa,	salió	al	bosque,	donde	se	unió	a	un	grupo	de	indios	sublevados.	Logró	defenderse	de	los	ataques	que	se	mandaron	contra	ellos	y	montó	una	especie	de	"república	independiente"	en	una	extensión	de
treinta	leguas.	Los	jefes	nativos	Ciguayo	y	Tamayo	siguieron	el	ejemplo	de	Enrique	y	decidieron	organizar	partidas	contra	los	españoles,	atacándolos	a	todos,	estuvieran	armados	o	no.	Los	métodos	de	atacar	a	gente	sin	armas	no	gustaban	a	Enrique,	pero	el	odio	contenido	hacia	los	españoles	era	tan	grande	que	era	difícil	controlarlo.	Su	rebelión	se
prolongó	durante	diez	años.	Un	tal	fray	Remigio	fue	mandado	a	parlamentar	a	su	villa	pero	fue	arrestado	por	los	aborígenes	y	Enrique	le	explicó	la	razón	de	su	rebeldía.	Carlos	V	fue	informado	de	que	había	un	cacique	rebelde	en	La	Española	y	ordenó	que	fuera	reducido,	ante	lo	cual,	el	presidente	de	la	Audiencia	de	la	Española,	Sebastián	Ramírez	de
Fuenleal,	le	pidió	a	De	las	Casas	que	interviniera	en	el	asunto.	Enrique	reconoció	a	De	las	Casas	como	un	amigo.	De	las	Casas	le	explicó	de	los	inconvenientes	de	vivir	fuera	de	la	ley	de	los	blancos,	de	lo	poderosos	que	estos	eran	y	de	que	no	iban	a	permitir	que	esa	rebelión	continuara.	Enrique	pidió	"seguro	de	vida	y	perdón	general,	conservación	de
su	señorío	y	hacienda	y	libertad	para	sus	hombres,	que	continuarían	viviendo	en	la	tierra	de	sus	antepasados	sin	recibir	ninguna	molestia".	Los	españoles	aceptaron.[45]​	Nicaragua	Por	los	servicios	prestados,	la	Audiencia	levantó	a	Bartolomé	de	las	Casas	su	reclusión,	permitiendo	que	aceptase	la	invitación	de	fray	Tomás	de	Berlanga,	al	que	acababan
de	hacer	obispo	del	Perú.	
Ambos	embarcaron	hacia	Panamá,	para	luego	seguir	por	tierra	hasta	Lima,	pero	en	el	transcurso	del	viaje	hubo	una	tormenta	que	llevó	el	barco	a	Nicaragua,	donde	decidió	instalarse	en	el	convento	de	Granada.	Esta	fue	la	tierra	de	las	Indias	que	más	le	gustó	y	en	1535	propuso	al	rey	y	al	Consejo	de	Indias	iniciar	una	colonización	pacífica	en	zonas	del
interior	inexploradas.	Sin	embargo,	a	pesar	del	interés	mostrado	por	los	consejeros	de	Indias	Bernal	Díaz	de	Luco	y	Mercado	de	Peñaloza,	esto	no	pudo	hacerlo	por	culpa	de	que	todavía	se	encontraba	en	la	corte	el	clan	Fonseca,	enemigo	del	Protector.	En	1536	el	gobernador	de	Nicaragua,	Rodrigo	de	Contreras,	organizó	una	expedición	militar,	pero
De	las	Casas	logró	aplazarla	un	par	de	años	informando	a	la	reina	Isabel	de	Portugal,	esposa	de	Carlos	V.	Ante	la	hostilidad	de	las	autoridades,	De	las	Casas	decidió	abandonar	Nicaragua	y	se	dirigió	a	Guatemala.[46]​	Guatemala	En	noviembre	de	1536	se	instaló	en	Santiago	de	Guatemala.	Meses	después	el	obispo	Juan	Garcés,	que	era	amigo	suyo,	le
invitó	a	trasladarse	a	Tlascala.	Posteriormente,	volvió	a	trasladarse	a	Guatemala.	Para	el	año	1537	el	papa	Paulo	III	dicta	la	bula	Sublimis	Deus	donde	proclama	que	los	nativos	americanos	no	pueden	ser	esclavizados	y	que	no	debían	ser	tratados	como	«brutos	creados	para	vuestro	servicio,	sino	como	verdaderos	hombres,	capaces	de	entender	la	fe
católica.	Tales	indios	y	todos	los	que	más	tarde	se	descubran	por	los	cristianos,	no	pueden	ser	privados	de	su	libertad	por	medio	alguno,	ni	de	sus	propiedades,	aunque	no	estén	en	la	fe	de	Jesucristo	y	no	serán	esclavos».	El	2	de	mayo	de	1537	consiguió	del	gobernador	licenciado	Alfonso	de	Maldonado	un	compromiso	escrito	ratificado	el	6	de	julio	de
1539	por	el	virrey	de	México	Antonio	de	Mendoza,	que	los	nativos	de	Tuzulutlán,	cuando	fueran	conquistados,	no	serían	dados	en	encomienda	sino	que	serían	vasallos	de	la	Corona.[47]​	De	las	Casas,	junto	con	otros	frailes	como	Pedro	de	Angulo	y	Rodrigo	de	Ladrada,	buscó	a	cuatro	nativos	americanos	cristianos	y	les	enseñó	cánticos	cristianos	donde
se	explicaban	cuestiones	básicas	del	Evangelio.	Posteriormente	encabezó	una	comitiva	que	trajo	pequeños	regalos	a	los	indios	(tijeras,	cascabeles,	peines,	espejos,	collares	de	cuentas	de	vidrio...)	e	impresionó	al	cacique,	que	decidió	convertirse	al	cristianismo	y	ser	predicador	de	sus	vasallos.	El	cacique	se	bautizó	con	el	nombre	de	Juan.	
Los	nativos	consintieron	la	construcción	de	una	iglesia	pero	otro	cacique	llamado	Cobán	quemó	la	iglesia.	Juan,	con	60	hombres,	acompañado	de	De	las	Casas	y	Pedro	de	Angulo,	fueron	a	hablar	con	los	indios	de	Cobán	y	les	convencieron	de	sus	buenas	intenciones.[48]​	Posteriormente,	los	dominicos	establecieron	sedes	para	sus	doctrinas	en	los
poblados	de	Rabinal,	Sacapulas	y	Cobán,	desde	donde	dirigieron	la	conquista	pacífica	de	la	Vera	Paz.	Entrevista	con	el	rey	Carlos	I	de	España	Otro	viaje	transatlántico	volvió	a	fray	Bartolomé	de	las	Casas	de	nuevo	a	España	en	1540.	En	Valladolid,	visitó	al	rey	Carlos	I	de	España	y	V	del	Sacro	Imperio	Romano	Germánico.	El	emperador	Carlos	quien,
entre	sus	numerosos	títulos	era	"Rey	Católico"	desde	1517,	preocupado	por	la	situación	de	los	aborígenes	en	América	y	prestando	oídos	a	las	demandas	de	De	las	Casas	y	a	las	nuevas	ideas	del	derecho	de	gentes	difundidas	por	Francisco	de	Vitoria,	convocó	al	Consejo	de	Indias	a	través	de	Comisión	de	Valladolid	o	Junta	de	Valladolid.	Entre	los
comisionados	se	encontraban	los	más	importantes	teólogos	y	juristas	europeos	de	su	época.	Leyes	Nuevas	Bartolomé	de	las	Casas,	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias.	Edición	de	1552.	Como	consecuencia	de	lo	que	se	discutió,	el	rey	Carlos	I	promulgó	el	20	de	noviembre	de	1542	las	Leyes	Nuevas.	Ellas	prohibieron	la	esclavitud	de	los
indios	y	ordenaron	que	todos	quedaran	libres	de	los	encomenderos	y	fueran	puestos	bajo	la	protección	directa	de	la	Corona.	
Disponían	además	que,	en	lo	concerniente	a	la	penetración	en	tierras	hasta	entonces	no	exploradas,	debían	participar	siempre	dos	religiosos,	que	vigilarían	que	los	contactos	con	los	nativos	se	llevaran	a	cabo	de	forma	pacífica	dando	lugar	al	diálogo	que	propiciara	su	conversión.	
Las	Leyes	Nuevas	fueron	uno	de	los	más	importantes	aportes	al	derecho	de	gentes	que	efectuó	el	rey	Carlos	I	como	consecuencia	de	sus	conversaciones	con	fray	Bartolomé	de	las	Casas.	A	finales	de	ese	mismo	año	las	Casas	terminó	de	redactar	en	Valencia	su	obra	más	conocida,	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias,	dirigida	al	príncipe
Felipe,	futuro	rey	Felipe	II,	entonces	encargado	de	los	asuntos	de	Indias.[49]​	Obispo	de	Chiapas	Se	le	ofreció	el	obispado	de	Cuzco,	importantísimo	en	aquel	momento,	pero	las	Casas	no	aceptó,	aunque	sí	se	hizo	cargo	del	obispado	de	Chiapas	en	1543,	porque	lindaba	con	Tuzulutlán.[50]​	Fue	consagrado	obispo	de	Chiapas	en	el	antiguo	convento
dominico	de	San	Pablo,	en	Sevilla,	actual	iglesia	de	la	Magdalena,	el	30	de	marzo,	Domingo	de	Pasión,	de	1544.	Pando	Miranda	dice	que	"hubo	flores	y	múltiples	luces	de	cirios	en	la	iglesia	conventual,	nubes	de	incienso,	oro	y	sedas	en	los	ornamentos	sagrados	de	los	obispos	consagrantes,	que	fueron	el	de	Córdoba	y	el	de	Trujillo,	y	un	sobrino	del
Cardenal	Loaisa".	Como	obispo	se	dedicó	a	reclutar	a	una	buena	cantidad	de	misioneros,	la	mayoría	dominicos	del	convento	de	San	Esteban	de	Salamanca,	para	acompañarle	en	su	viaje	a	Chiapas.	Sin	embargo,	en	Sevilla	hubo	asuntos	que	precisaron	su	atención.	Muchos	vecinos	de	la	ciudad	poseían	indios	reducidos	a	servidumbre	forzada.	Unos
habían	sido	traídos	por	sus	encomenderos	de	América	y	otros	habían	sido	adquiridos	a	escondidas	a	mercaderes	de	esclavos.	Los	aborígenes,	al	saber	que	De	las	Casas	está	allí,	van	al	convento	a	quejarse.	De	las	Casas	se	dirigió	a	Carlos	V	por	carta	para	decirle	que	ordenara	poner	en	libertad	a	todos	los	indios	del	reino,	"porque	en	verdad	que	son	tan
libres	como	yo".[51]​	Partió	de	Sevilla	y	llegó	a	Santo	Domingo	el	8	de	septiembre	de	1544	con	treinta	misioneros.	
Fueron	recibidos	con	hostilidad	por	los	españoles	en	América,	por	haberse	decretado	las	Leyes	Nuevas	de	Indias.	El	14	de	diciembre	de	1544	partió	de	Santo	Domingo	rumbo	a	Chiapas.	El	19	de	enero	de	1545	desembarcó	en	San	Lorenzo	de	Campeche,	donde	también	soportó	la	hostilidad	de	los	pobladores	y	del	gobernador,	Francisco	de	Montejo.
Desde	esta	ciudad,	y	tras	pasar	unos	días	en	Tabasco,	se	encaminó	a	Ciudad	Real	de	los	Llanos	de	Chiapas.	Tras	la	conquista	de	México	por	Hernán	Cortés,	la	ciudad	había	caído	en	el	gobierno	del	capitán	Diego	de	Mazariegos,	que	gobernaba	con	cierta	diligencia,	con	normas	como	mantener	una	adecuada	salubridad	pública	y	no	permitir	que
circularan	sueltos	animales	de	carga.	Mazariegos	también	se	preocupaba	por	los	indios:	les	entregó	tierras	en	propiedad	y	les	dijo	que	si	algún	español	se	interesase	por	ellas	podría	pagarles,	se	aseguró	de	que	se	respetaran	sus	descansos	semanales,	creó	una	escuela	donde	podían	ir	los	hijos	de	los	jefes	y	caciques.	Se	creó	una	iglesia	en	la	ciudad,	la
iglesia	de	la	Anunciación,	que	quedaba	bajo	la	potestad	del	obispo	de	Tlaxcala,	pero	con	el	crecimiento	de	la	ciudad	pasó	a	ser	esta	una	diócesis,	siendo	su	primer	obispo	Don	Juan	de	Arteaga,	y	su	sucesor	el	propio	Bartolomé	de	las	Casas.	Sin	embargo,	cuando	De	las	Casas	llegó,	la	ciudad	ya	no	la	gobernaba	Mazariegos,	los	terrenos	de	los	indios
habían	pasado	a	nuevas	manos	y	estos	eran	sojuzgados	sin	que	nadie	tuviera	en	cuenta	sus	intereses.	A	finales	de	febrero	de	1545	fue	cuando	Bartolomé	tomó	el	cargo,	y	el	20	de	marzo	publicó	una	carta	en	la	que	decía	que	se	negaba	la	absolución	a	todos	los	españoles	que	no	se	liberas	a	sus	indios	que	no	devolvieran	lo	obtenido	por	las	encomiendas
a	los	indios.	
Todos	los	españoles	se	opusieron,	pero	De	las	Casas	encontró	el	apoyo	de	los	misioneros	dominicos	y	del	clérigo	Juan	de	Parera.	De	las	Casas	decidió	hacer	una	pequeña	visita	a	Tuzulutlán,	para	comprobar	el	éxito	de	su	misión	pacificadora,[52]​	y	luego	regresó	a	Chiapas.	
De	las	Casas	permaneció	en	la	ciudad	hasta	octubre	de	1545,	cuando	fue	a	Gracias	a	Dios,	para	pedir	ayuda	a	la	Audiencia,	presidida	por	Alonso	Maldonado.	
Maldonado	no	hizo	caso	a	De	las	Casas	y	este	regresó	a	Chiapas.	Para	asegurar	el	cumplimiento	de	las	Leyes	Nuevas	fue	enviado	a	Indias	el	licenciado	Francisco	Tello	de	Sandoval.	Desembarcó	en	San	Juan	de	Ulúa	y	luego	se	dirigió	hacia	Ciudad	de	México,	donde	se	hospedó	en	un	convento	dominico.	Había	muchos	españoles	contrarios	a	la
normativa,	como	el	virrey	Antonio	de	Mendoza,	y	se	mandó	a	una	comitiva	a	hablar	con	el	monarca	para	que	aboliera	las	Leyes	Nuevas.	Las	Leyes	Nuevas	encontraron	dificultades	en	su	aplicación	definitiva,	sobre	todo	en	lo	que	respecta	a	la	herencia	del	derecho	de	encomienda.	Bartolomé	de	las	Casas	fue	llamado	por	Francisco	Tello	a	Ciudad	de
México	y	tuvo	que	partir,	dejando	en	sustitución	al	canónigo	Juan	de	Parera.	En	mayo	de	1546	llegó	a	Ciudad	de	México	en	compañía	de	su	amigo	Rodrigo	de	Ladrada.	En	la	ciudad	se	incorporó	a	una	Junta	Episcopal	donde	estaban	los	obispos	de	México,	Tlaxcala,	Guatemala,	Michoacán	y	Oaxaca.	En	esta	Junta	debatieron	sobre	los	nativos
americanos,	ganando	la	tesis	de	De	las	Casas	en	referencia	a	la	capacidad	de	los	aborígenes	y	los	deberes	que	tenían	con	la	Corona.	
Regreso	a	España	Francisco	Tello	decidió	dejar	en	suspenso	la	aplicación	de	las	Leyes	Nuevas	hasta	que	no	se	resolviera	el	asunto	de	la	comitiva	que	había	ido	a	hablar	con	el	monarca	y	llegaría	la	noticia	de	que	el	rey	suspendía	lo	que	hacía	referencia	a	la	herencia,	permitiendo	que	las	encomiendas	ya	dadas	se	transmitieran.	De	las	Casas	decidió
regresar	a	España	en	1547	para	luchar	por	el	bienestar	de	los	indios	desde	la	metrópolis.	Embarcó	en	Veracruz,	hizo	escala	en	las	Azores,	luego	desembarcó	en	Lisboa	y	fue	hasta	Salamanca.	En	agosto	de	1550	presentó	su	renuncia	indeclinable	como	obispo	de	Chiapas	y	consiguió	que	se	nombrara	para	reemplazarle	a	uno	de	sus	discípulos,	fray
Tomás	Casillas.[53]​	El	10	de	marzo	de	1551	Bartolomé	fue	nombrado	beneficiario	de	la	herencia	de	Don	Juan	de	Écija,	y	utilizó	este	dinero	para	asegurarse	la	manutención	de	él	y	de	su	amigo	el	confesor	Rodrigo	de	Ladrada	para	el	resto	de	sus	días	en	el	Colegio	dominico	de	San	Gregorio	en	Valladolid.	En	Valladolid,	entre	1550	y	1551,	mantuvo	una
polémica	con	Juan	Ginés	de	Sepúlveda	llamada	«La	controversia	de	Valladolid»	que	versó	sobre	la	legitimidad	de	la	conquista.	Se	discutió	quién	ganó	esta	controversia,	ya	que	ambos	se	consideraron	ganadores,	sin	embargo	los	trabajos	de	Ginés	de	Sepúlveda	no	obtuvieron	autorización	para	ser	publicados.	En	1552	llegó	a	Sevilla,	donde	publicó
varias	de	sus	obras.	Fue	acompañado	de	20	misioneros	que	ha	podido	reclutar	y	que	partieron	en	la	expedición	de	la	Armada	para	el	Puerto	de	Caballos.	Estos	misioneros	portaban	los	Siete	Tratados	de	De	las	Casas.	En	una	de	sus	obras	titulada	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	hace	una	alusión	bastante	crítica	al	Requerimiento	de
1512,	documento	escrito	por	orden	de	Fernando	II	de	Aragón	para	ser	empleado	como	pregón	oficial	en	el	contexto	de	las	Leyes	de	Burgos	(redactado	por	Juan	López	de	Palacios	Rubios),	fue	elaborado	como	una	respuesta	al	debate	surgido	acerca	de	la	justicia	de	la	conquista	de	América,	a	partir	de	los	sermones	del	dominico	fray	Antonio	de
Montesinos,	realizados	en	la	isla	de	La	Española	en	diciembre	de	1511.	Dicho	Requerimiento	también	fue	muy	criticado	como	ineficaz	por	otros	contemporáneos,	como	Gonzalo	Fernández	de	Oviedo,	y	Bartolomé	de	las	Casas	se	refiere	al	respecto:	Y	porque	la	ceguedad	perniciosísima	que	siempre	han	tenido	hasta	hoy	los	que	han	regido	las	Indias	en
disponer	y	ordenar	la	conversión	de	aquellas	gentes	...	
ha	llegado	a	tanta	profundidad	que	hayan	imaginado	e	practicado	e	mandado	que	se	les	hagan	a	los	indios	requerimientos	que	vengan	a	la	fe	e	a	dar	la	obediencia	a	los	reyes	de	Castilla,	si	no	que	les	harán	guerra	a	fuego	y	a	sangre,	e	los	matarán	e	captivarán,...	
Fray	Bartolomé	de	las	Casas,	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	Fallecimiento	Los	últimos	años	de	Bartolomé	de	las	Casas	transcurrieron	en	Madrid.	Estuvo	en	el	convento	de	San	Pedro	Mártir	y	luego	en	el	de	Atocha,	acompañado	de	su	amigo	fray	Labrada.	En	1561,	terminó	su	Historia	de	las	Indias	y	la	cedió	al	Colegio	de	San
Gregorio,	estipulando	que	no	podría	publicarse	hasta	pasados	cuarenta	años.	De	hecho	no	se	publicó	durante	314	años,	hasta	1875.	También	tuvo	que	defenderse	repetidamente	de	las	acusaciones	de	traición:	alguien,	posiblemente	Sepúlveda,	lo	denunció	ante	la	Inquisición	española,	pero	del	caso	no	salió	nada.	De	las	Casas	también	compareció
como	testigo	en	el	caso	de	la	Inquisición	contra	su	amigo	el	arzobispo	Bartolomé	Carranza	de	Miranda,	quien	había	sido	acusado	falsamente	de	herejía.	En	1565	escribió	su	último	testamento,	traspasando	su	inmensa	biblioteca	al	colegio.	Fray	Bartolomé	de	las	Casas,	conocido	como	el	Apóstol	de	los	Indios,	murió	en	1566.	Fue	enterrado	en	la	Basílica
de	Nuestra	Señora	de	Atocha.	Anteriormente,	había	dispuesto	que	su	cadáver	fuera	sepultado	en	el	convento	de	San	Gregorio	en	Valladolid,	pero	cuando	en	el	siglo	XVII	se	iban	a	trasladar	sus	restos	a	dicha	ciudad,	el	lugar	reservado	para	la	sepultura	de	Bartolomé	de	las	Casas	fue	ocupado	por	un	clérigo	que	falleció	ahí.	Debido	a	las	sucesivas
reformas	de	la	basílica	de	Atocha	y	un	incendio	que	la	arrasó	en	1936,	sus	restos	se	han	perdido.[54]​	Veneración	En	2001	la	Iglesia	católica	dio	inicio	al	proceso	de	beatificación	de	Bartolómé	de	las	Casas.[55]​	Por	su	parte,	la	Iglesia	Luterana	lo	incluye	en	las	celebraciones	de	su	Calendario	de	Santos	Luterano.	Pensamiento	Monumento	a	Bartolomé	de
las	Casas	en	Sevilla	(España).	Junto	con	Francisco	de	Vitoria,	Bartolomé	de	las	Casas	es	considerado	uno	de	los	fundadores	del	derecho	internacional	moderno[56]​	y	un	gran	protector	de	los	indios	y	precursor	de	los	derechos	humanos	junto	al	jesuita	portugués	António	Vieira.	Aunque	desde	perspectivas	opuestas,	tanto	él	como	Vitoria	se	ocuparon	del
problema	alrededor	del	cual	emergió	el	derecho	de	gentes	en	la	época	moderna:	la	definición	de	las	relaciones	entre	los	imperios	europeos	y	los	pueblos	del	Nuevo	Mundo.	Esta	tarea	requería	de	la	creación	de	un	marco	jurídico	suficientemente	amplio	como	para	ser	válido	al	mismo	tiempo	para	europeos	y	aborígenes.[57]​	La	tradición	legal	que	fue
usada	para	tal	fin	fue	precisamente	la	del	derecho	natural,	la	cual	fue	tomada	del	derecho	medieval	y	la	filosofía	estoica.	De	las	Casas	consideró	que	los	indios	tenían	uso	de	razón,	tanto	como	los	antiguos	griegos	y	romanos,	y	que	como	criaturas	racionales	eran	seres	humanos.	Como	tales,	los	indígenas	estaban	cobijados	por	el	derecho	natural	y	eran
titulares	de	los	derechos	a	la	libertad	y	a	nombrar	sus	autoridades.[58]​	Su	contribución	a	la	teoría	y	práctica	de	los	derechos	humanos	puede	apreciarse	en	su	obra	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias,	el	cual,	por	ser	escrito	a	mediados	del	siglo	XVI,	constituye	el	primer	informe	moderno	de	derechos	humanos.	En	él	describe	las
atrocidades	a	las	que	fueron	sometidos	los	indígenas	de	las	Américas	por	los	conquistadores	españoles.	Un	párrafo	puede	dar	una	idea	de	los	hechos	que	narra	este	libro:	Otra	vez,	este	mesmo	tirano	fue	a	cierto	pueblo	que	se	llamaba	Cota,	y	tomó	muchos	indios	e	hizo	despedazar	a	los	perros	[darles	de	comida]	quince	o	veinte	señores	y	principales,	y
cortó	mucha	cantidad	de	manos	de	mujeres	y	hombres,	y	las	ató	en	unas	cuerdas,	y	las	puso	colgadas	de	un	palo	a	la	luenga,	porque	viesen	los	otros	indios	lo	que	habían	hecho	a	aquellos,	en	que	habría	setenta	pares	de	manos;	y	cortó	muchas	narices	a	mujeres	y	a	niños.	En	su	Historia	de	las	Indias	desarrolló	mucho	más	extensamente	las	atrocidades
descritas	en	la	Brevísima.	Aunque	abogó	por	la	defensa	de	los	indios	y	se	ha	cuestionado	su	defensa	de	los	negros,	escribió	un	opúsculo	titulado	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	África	como	parte	de	la	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias,	contra	el	maltrato	de	la	población	africana	contra	abusos	de	Castilla	y	Portugal.	Esta	obra
quedó	inédita	hasta	1875.	Respecto	a	los	negros,	Frías	(1983)	dice:De	las	Casas	entabló	sus	reclamaciones	ante	los	consejeros	flamencos	que	en	ese	tiempo	rodeaban	al	emperador	Carlos	V,	proponiéndoles	sustituir	el	trabajo	de	los	indios	por	el	de	los	negros,	de	los	cuales	ya	se	habían	llevado	algunas	pequeñas	partidas	a	las	Antillas,	con	permiso	de
los	Reyes	Católicos.	[59]​Más	adelante,	se	retractó	de	esta	postura,	ya	que	consideraba	que	ambas	formas	de	esclavitud	eran	igualmente	malas.[6]​	Bartolomé	de	las	Casas	propuso,	sin	éxito,	que	al	continente	americano	se	le	llamase	Columba.[60]​	Las	cifras	de	nativos	muertos	aportadas	por	Bartolomé	de	las	Casas	han	sido	consideradas	inverosímiles
por	los	historiadores	estadounidenses	John	Tate	Lanning	y	Philip	Wayne	Powell,	el	argentino	Enrique	Díaz	Araujo	y	la	española	Elvira	Roca	Barea.[61]​[62]​[63]​	Sin	embargo,	el	historiador	Esteban	Mira	Caballos	considera	que	se	ajustan	a	la	realidad.[64]​	Estudios	demográficos	como	los	realizados	en	el	México	colonial	por	Sherburne	F.	Cook	a
mediados	del	siglo	XX	sugirieron	que	el	descenso	en	los	primeros	años	de	la	conquista	fue	realmente	drástico,	oscilando	entre	el	80	y	el	90%,	debido	a	muchas	causas	diferentes	pero	todas	ellas,	en	última	instancia,	atribuibles	a	la	llegada	de	los	europeos.[65]​	La	causa	principal	y	abrumadora	fue	la	enfermedad	introducida	por	los	europeos.	Diversos
historiadores	también	han	señalado	que	la	exageración	y	la	inflación	de	las	cifras	era	la	norma	en	los	relatos	del	siglo	XVI,	y	tanto	los	detractores	como	los	partidarios	contemporáneos	de	De	las	Casas	eran	culpables	de	exageraciones	similares.[66]​[65]​	Enrique	Díaz	Araujo	también	critica	la	falta	de	verosimilitud	de	las	descripciones	geográficas	de	De
las	Casas	como,	por	ejemplo,	cuando	afirma	que	en	La	Española	había	veinte	mil	ríos	riquísimos	en	oro.[67]​	Conflicto	con	Toribio	de	Benavente	Dominicos	y	franciscanos	se	disputaban	la	propiedad	y	explotación	de	nuevas	tierras	y	discrepaban	en	asuntos	teológicos.	Motolinía	acusó	a	Bartolomé	de	las	Casas,	de	idealista	excesivo,	de	no	querer	ayudar
y	enseñar	a	los	indígenas	de	la	forma	como	él	lo	hacía,	de	anticolonial,	de	perturbador	del	orden,	que	"así	turba	y	destruye	acá	la	gobernación"	tal	como	lo	afirmara	en	su	carta	a	Carlos	V.[68]​	Expertos	tales	como	Jorge	García	Castillo,	argumentaron	que	las	disputas	entre	Motolinía	y	De	las	Casas,	más	que	de	orden	teológico,	más	bien	parecen	de
carácter	político;​	pero,	por	su	parte,	Motolinía	a	través	de	su	carta	a	Carlos	V,	manifestó	que	la	conquista	era	un	medio	necesario	para	la	conversión	de	los	indígenas	al	cristianismo.	Sin	embargo,	también	en	esa	epístola	el	fraile	expone	al	emperador	cómo	hacer	de	las	tierras	conquistadas	una	nueva	nación	independiente	bajo	un	gobernante	católico.
Motolinía	no	desestimó	la	conversión	religiosa	a	la	fuerza.	Sobre	esto,	el	mismo	Motolinía	escribió	así:	"que	se	predique	el	Santo	Evangelio	por	todas	estas	tierras,	i	los	que	no	quisieren	oír	de	grado	el	Santo	Evangelio	de	Jesu-Cristo,	sea	por	fuerza;	que	aquí	tiene	lugar	aquel	proverbio:	más	vale	bueno	por	fuerza	que	malo	por	grado".[69]​	Toribio	de
Benavente	habló	de	él	del	siguiente	modo,	escribiendo	a	Carlos	I:[70]​	Por	cierto,	para	con	unos	poquillos	cánones	quel	de	Las	Casas	oyó,	él	se	atreve	a	mucho,	y	muy	grande	parece	su	desorden	y	poca	su	humildad;	y	piensa	que	todos	yerran	y	quél	solo	acierta	[...]	yo	me	maravillo	cómo	V.	M.	y	los	de	vuestros	Consejos	han	podido	sufrir	tanto	tiempo	a
un	hombre	tan	pesado,	inquieto	e	importuno	y	bullicioso	y	pleitista,	en	hábito	de	religión,	tan	desasosegado,	tan	mal	criado	y	tan	injuriador	y	perjudicial	y	tan	sin	reposo.	
En	su	Historia	de	los	indios	de	la	Nueva	España:	No	tiene	razón	el	de	Las	Casas	al	decir	lo	que	dice,	y	es	un	mercenario	y	no	un	pastor	por	haber	abandonado	a	sus	ovejas	para	dedicarse	a	denigrar	a	los	demás	[…].	A	los	conquistadores	y	encomenderos	y	a	los	mercaderes	los	llama	muchas	veces	tiranos	robadores,	violentadores,	raptores;	dice	que
siempre	y	cada	día	están	tiranizando	a	los	indios	[…].	Para	con	unos	poquillos	cánones	que	el	de	Las	Casas	oyó,	él	se	atreve	a	mucho,	y	muy	grande	parece	su	desorden	y	poca	su	humildad;	y	piensa	que	todos	yerran	y	que	él	solo	acierta,	porque	también	dice	estas	palabras	que	se	siguen	a	la	letra:	todos	los	conquistadores	han	sido	robadores,	raptores
y	los	más	calificados	en	mal	y	crueldad	que	nunca	jamás	fueron,	como	es	a	todo	el	mundo	ya	manifiesto:	todos	los	conquistadores,	dice,	sin	sacar	ninguno.[71]​	Las	Casas	y	la	esclavitud	de	los	negros	africanos	Véase	también:	Abolición	de	la	esclavitud	en	España	Las	Casas	defendió	durante	bastante	tiempo	que	se	llevaran	esclavos	negros	a	América
para	sustituir	a	los	indios	en	los	trabajos	más	duros.[72]​	Sin	embargo,	en	el	último	tercio	de	su	vida	se	arrepintió	de	ello	y	también	condenó	la	esclavitud	de	los	negros	por	«ser	tan	injusto	el	cautiverio	de	los	negros	como	el	de	los	indios».[73]​	Al	parecer	el	detonante	de	su	cambio	de	actitud	fue	una	visita	que	hizo	en	1547	a	Lisboa	―entonces	el
principal	puerto	negrero	europeo―	durante	la	cual	dominicos	portugueses	le	informaron	sobre	el	brutal	apresamiento	de	esclavos	negros	en	las	costas	africanas	—y	le	proporcionaron	libros	sobre	las	conquistas	portuguesas	en	África	y	Asia—.	También	le	influyó	el	caso	del	liberto	negro	Pedro	Carmona	de	Puerto	Rico	que	había	sido	vuelto	a	vender
como	esclavo	junto	a	su	esposa	y	al	que	ayudó	a	presentar	un	recurso	ante	el	Consejo	de	Indias	por	esas	mismas	fechas	—llegó	a	pagar	la	fianza	para	que	pudiera	salir	de	la	prisión	al	haber	sido	declarado	«esclavo	fugitivo»—.[8]​[74]​	Pero,	a	diferencia	de	su	denuncia	de	la	esclavitud	indígena,	Las	Casas	no	consiguió	«que	su	defensa	de	los	esclavos
negros	trascendiera	mucho	más	allá»,	como	ha	señalado	Magdalena	Díaz	Hernández,	debido	fundamentalmente	a	que	su	Historia	de	las	Indias	(obra	que	concluyó	entre	1555	y	1561)	en	la	que	dedicó	seis	capítulos	al	tema[75]​	no	se	publicaría	hasta	1875	por	la	prohibición	expresa	del	rey	Felipe	II,	hijo	y	sucesor	del	rey	Carlos,	de	imprimir	cualquier
libro	relativo	a	las	Indias	bajo	penas	severísimas,	incluida	la	de	muerte.[76]​[74]​	En	esos	seis	capítulos	Las	Casas	rebate	que	los	negros	capturados	en	África	lo	hubieran	sido	como	resultado	de	una	guerra	justa	(lo	que	«justificaría»	su	esclavización)	sino	que	lo	que	allí	se	libraron	fueron	«guerras	crueles,	matanzas,	cautiverios,	totales	destrucciones	y
aniquilamientos	de	muchos	pueblos	de	gentes	seguras	y	pacíficas...	que	nunca	les	impugnaron,	ni	les	hicieron	injuria,	ni	guerra,	ni	perjudicaron	en	la	fe,	ni	jamás	pensaron	impedirla».[77]​	Pero	a	pesar	de	este	posicionamiento	contrario	a	la	esclavitud	de	los	negros	sigue	predominando	la	visión	de	que	Las	Casas	que	«tanto	luchó	por	la	dignidad	de	los
indios,	sin	embargo	no	incluyó	a	los	negros	en	esa	lucha»,	como	se	dice	en	el	libro	de	José	Antonio	Marina	y	María	de	la	Válgama	titulado	La	lucha	de	la	dignidad	y	publicado	en	2002,	y	ello	a	pesar	de	que	en	1952	el	cubano	Fernando	Ortiz	ya	había	publicado	La	leyenda	negra	contra	fray	Bartolomé	de	las	Casas	y	el	dominico	español	Isacio	Pérez
Fernández	en	1995	Fray	Bartolomé	de	las	Casas,	de	defensor	de	los	indios	a	defensor	de	los	negros.[78]​	Obras	Disputa	o	controversia	con	Ginés	de	Sepúlveda	contendiendo	sobre	la	licitud	de	las	conquistas	de	las	Indias.	Memorial	de	remedios	para	las	indias	(1518),	también	conocida	como	Los	quince	remedios	para	la	reformación	de	las	Indias.
Historia	de	Indias	(1527-1547)	Apologética	historia	sumaria	(1536)	De	único	vocationis	modo,	conocida	en	español	como	Del	único	modo	de	atraer	a	todos	los	pueblos	a	la	verdadera	religión	(1537)	Memorial	de	los	remedios	(1542)	Representación	del	Emperador	Carlos	V	(1547)	Treinta	proposiciones	muy	jurídicas	(c.	
1548)	En	1552	regresa	a	Sevilla,	donde	publica	libros	que	había	ido	escribiendo	anteriormente:[79]​	Principia	Quaedam	(1552)	Brevíssima	relación	de	la	destruyción	de	las	Indias,	colegida	por	el	obispo	don	fray	Bartolomé	de	las	Casas	o	Casaus,	de	la	Orden	de	Santo	Domingo	(1552)	Tratado	sobre	los	indios	que	se	han	hecho	esclavos	(1552)	Octavo
remedio	(1552)	Avisos	y	reglas	para	confesores	(1552)	Aquí	hay	una	disputa	o	controversia	entre	Fray	Bartolomé	de	las	Casas	[...]	y	Doctor	Ginés	de	Sepúlveda	(1552)[80]​	Tratado	comprobatorio	del	imperio	soberano	y	el	principado	universal	(impresa	en	1553)	Sobre	el	título	del	dominio	del	Rey	de	España	sobre	las	personas	y	tierras	de	los	indios	(h.	
1554)	Memorial-Sumario	a	Felipe	II	(1556)	Tratado	de	las	Doce	Dudas	(1564)	Petición	de	Bartolomé	de	las	Casas	a	su	Santidad	Pío	V	sobre	los	negocios	de	las	indias	(1566)	De	regia	potestate	De	thesauris	Historia	de	las	Indias	De	las	Casas	empezó	a	componer	una	Historia	de	las	Indias	en	la	Española	en	1527.	Fue	trabajando	en	ella	a	lo	largo	de	los
35	años	siguientes,	con	más	intensidad	a	partir	de	su	retorno	a	España	en	1547.	Quiso	narrar	la	historia	del	continente	hasta	mediados	del	siglo	XVI	pero	el	texto	manuscrito	que	se	conserva,	en	tres	volúmenes,	solo	llega	hasta	1520,	lo	que	ha	llevado	a	algunos	investigadores	a	postular	que	pudo	existir	un	cuarto	volumen	hoy	perdido.[81]​	De	las
Casas	legó	el	manuscrito	original	inédito	de	su	Historia	al	Colegio	de	San	Gregorio	de	Valladolid	en	noviembre	de	1559,[82]​	con	el	mandato	de	que	no	la	dejasen	publicar	hasta	al	menos	1600.[83]​	No	obstante,	a	lo	largo	de	las	décadas	siguientes	circularon	por	España	y	por	el	extranjero	copias	parciales	del	manuscrito.	A	principios	del	siglo	XVII	el
cronista	mayor	Antonio	de	Herrera	usó	profusamente	la	obra	de	De	las	Casas	para	escribir	su	Historia	general	de	los	hechos	de	los	castellanos.[81]​	En	el	siglo	XVIII	el	historiador	Juan	Bautista	Muñoz,	que	había	recibido	el	encargo	del	gobierno	de	escribir	una	Historia	del	Nuevo	Mundo	que	nunca	llegó	a	ver	la	luz,	halló	copias	de	los	dos	primeros
volúmenes	del	manuscrito	de	De	las	Casas	en	un	archivo.[81]​	Hacia	1820	los	documentos	de	Muñoz	pasaron	a	la	Real	Academia	de	la	Historia,	que	los	revisó.	En	1821	los	académicos	dictaminaron	contra	la	publicación	de	la	Historia	de	De	las	Casas	"por	las	prolijas	e	importunas	digresiones	que	hacen	pesada	y	fastidiosa	su	lectura,	y	porque,
contradiciendo	siempre	el	derecho	de	los	españoles	a	la	conquista	y	acriminando	perpetuamente	su	conducta,	pareció	que	en	circunstancias	presentes,	ni	sería	conveniente	ni	oportuna	su	publicación,	ni	decoroso	a	la	nación	el	autorizarla".[84]​	Por	estas	fechas	España	estaba	inmersa	en	las	guerras	de	independencia	hispanoamericanas.	Varias
décadas	más	tarde,	en	1856,	una	nueva	generación	de	académicos	recomendó	la	publicación	de	una	edición	crítica	del	manuscrito,	"ilustrada	en	la	forma	que	exige	la	verdad	y	reclama	la	honra	de	aquellos	primeros	conquistadores".[84]​	La	primera	edición	impresa	de	la	Historia	de	las	Indias	fue	finalmente	publicada	en	Madrid	en	1875	en	cinco
tomos.[85]​	En	las	décadas	siguientes	fueron	viendo	la	luz	otras	ediciones.[81]​	El	manuscrito	autógrafo	de	De	las	Casas	se	conserva	en	la	Biblioteca	Nacional	de	España.[86]​	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	Es	un	libro	publicado	en	1552	por	el	fraile	dominico	español	Bartolomé	de	las	Casas,	principal	defensor	de	los	indígenas	en
América	durante	el	siglo	XVI.	La	Brevísima	es	una	obra	dedicada	al	príncipe	Felipe,	y	tiene	como	tema	general,	la	denuncia	de	los	efectos	que	tuvo	para	los	indígenas	la	colonización	por	parte	de	los	españoles	en	las	Américas.	Además,	sirvió	para	humanizar	la	conquista	desde	una	transformación	política,	jurídica,	y	religiosa,	apoyándose	desde	un
contexto	legal	español.	En	1659	el	libro	fue	expurgado	por	parte	del	calificador	jesuita	del	Santo	Oficio	Francisco	de	Minguijón,	para	ser	finalmente	prohibido	por	la	Inquisición	española	al	año	siguiente	—108	años	después	de	su	publicación—.[87]​	Críticas	Toribio	de	Benavente	lo	calificó	de	"mentiroso".[88]​	Ramón	Menéndez	Pidal	en	su	obra	El	Padre
Las	Casas:	su	doble	personalidad	lo	acusa	de	haber	promovido	la	leyenda	negra.	Posición	compartida	por	Julián	Marías,	quien	afirmó	en	España	inteligible	"sobre	el	nulo	valor	documental	de	la	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias,	su	partidismo	y	su	demencial	exageración".	El	historiador	chileno	Pedro	Godoy	Perrín:	afirmó:	"La	erosión
de	nuestra	identidad	comienza	temprano	con	la	leyenda	negra.	
La	plasma	el	padre	Bartolomé	de	las	Casas.	La	usan	los	emancipadores	para	legitimar	la	ruptura	con	Madrid."[89]​	Marcelo	Gullo	también	es	un	detractor	de	la	obra	de	Las	Casas,	calificándolo	de	"amarillista"[90]​	y	de	que	"niega	la	existencia	de	los	sacrificios	humanos	en	masa".[91]​	El	historiador	Olivera	Ravasi	sostiene:	Algo	que	llama	la	atención	es
que	Las	Casas	se	precia	siempre	de	haber	sido	testigo	directo	de	lo	ocurrido,	de	allí	que	sus	relatos	gocen	de	tanta	autoridad.	A	lo	largo	de	sus	escritos	se	lee	normalmente	la	siguiente	frase:«Yo	vide»,	frase	que,	tratándose	de	un	sacerdote	obispo,	hace	de	su	testimonio	casi	un	juramento	(…).	Hay	una	constante	en	los	escritos	de	fray	Bartolomé:	Las
Casas	siempre	habla	en	vago	y	en	impreciso.	
Nunca	dice	ni	cuándo	ni	dónde	se	consumaron	tales	horrores,	ni	se	cuida	de	establecer	que	—en	caso	de	haber	existido—	se	trataron	de	una	excepción	a	la	regla.(...)En	su	tristemente	famosa	Brevísima	inventa	el	«genocidio»	indígena.	Primero	son	12	millones	de	muertos,	luego	eleva	la	cifra	a	15	millones	y	termina	redondeándola	en	24	millones.	Aun
conformándonos	con	los	15	millones,	los	españoles	deberían	haber	matado	375.000	indios	por	año,	es	decir,	bastante	más	de	1.000	diarios.	Estas	cifras	son	imposibles,	aun	después	de	haberse	inventado	las	cámaras	de	gas	y	demás	prácticas	del	genocidio	moderno.	
Sin	embargo,	las	leyendas	de	fray	Bartolomé	darán	lugar	a	que	hasta	el	día	de	hoy	varios	propagandistas	de	la	leyenda	negra	sigan	afirmando	que	la	demografía	americana	se	desplomó	con	la	llegada	de	los	españoles."[92]​	Véase	también	Junta	de	Valladolid	Conquista	de	Venezuela	Brevísima	relación	de	la	destrucción	de	las	Indias	Capitulaciones	de
Tezulutlán	Monumento	a	Bartolomé	de	las	Casas	en	Sevilla	Leyenda	negra	española	Fuentes	sobre	el	primer	viaje	de	Colón	Notas	↑	Borges	op.cit.	p.21;	Iglesias	op.cit.	pp	23-24;	Hasta	el	año	1975	se	admitía	como	año	probable	de	nacimiento	de	Las	Casas	el	de	1474,	avalado	por	su	primer	biógrafo,	Antonio	de	Remesal,	por	lo	que	muchas	fuentes
siguen	repitiendo	ese	dato.	En	1975,	la	historiadora	Helen	R.	Parish	presentó	un	documento	de	1516	en	el	que	Las	Casas	decía	tener	31	años	de	edad	(una	declaración	jurada	para	un	juicio,	además).	Sin	embargo,	Isacio	Pérez	Fernández,	quizá	el	más	conocido	de	los	lascasianos	modernos,	presentó	otro	documento	en	que	el	padre	Las	Casas	decía
tener	50	años	en	1514	y,	por	tanto,	tendría	10	en	1474.	Aun	así,	la	mayoría	de	las	fuentes	modernas	coinciden	en	que	el	año	probable	de	nacimiento	está	próximo	a	1484.	
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